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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO

ORDEN de 23 de abril de 1941 sobre 
 cese del Secretario y Secretario su
pl ente del  Juz gado in stru c to r p ro
cíacial de Responsabilidades P o lit i
cas de Cádiz, y nombramiento de 
Secretario.

Kxcmus. Sres.: Pur conveniencias del 
servicio, cesa en el cífrgo de Secretario 
del Juzgado Instructor Provincial de 

’ Responsabilidades Políticas de Cádiz 
don Luis Rodríguez Sainz, y de con
formidad con la propuesta formulada 

, por el Ministerio del Ejército, se nom
bra para sustituirle a don José Gar- I 
cía Domínguez, que a su vez cesa en 
ci caigo de Secretario suplen te del re- 
ha'ido Juzgado Instructor Provincial. - 

ÚiOs gua-idr a VV. BE. lanchas «ños. 
Mudad. 23 de abril de 1941. P. D .: 

El íáu.btícci'c'iario. Valentín Galarzá.

BXCdiuS. Síes. Mmislru del Ejército y 
Presidente del Tribunal Nacional de
Re5p>nsabiijdades Política?. 1

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 15 de abril de 1941 ref e
rente a la concesión de excedencias 
a los funcionarios de Telégrafos.
limo. Sr.: La Orden de 28 de enero 

pasado dispuso la suspensión hasta 
nueva orden, para el personal de Te
légrafos, de las licencias sin sueldo pa
ra asuntos propios y las excedencias 
voluntarias, cuyo acuerdo se adoptó 
por aconsejarlo las necesidades actua
les del servicio de Telecomunicación.

Se advierte, sin embargo, que es pre
ciso hacer alguna excepción a esta me
dida de carácter general a fin de le
galizar la situación de los funcionarios 
que por sus condiciones hayan de pa
sar a prestar servicio en jotros Orga
nismos oficiales; y, al efecto.*de acuer
do con lo propuesto- por V. I.,

Bale Ministerio ha- tenido a bien dis
poner que, como excepción ai acuerdo 
?de que antes se hace mérito, puedan 
cyiiceüeise excedencias a los* funciona
rlos de Telégrafos cuando su petición 
la f iunciamenteii en la necesidad de p&- *

sar a prestar servicio en otros Orga
nismos oficiales.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1941.—P. D, 

José T ¡oren Le.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 23 de abril de 1941 por
la que se aprueba el expediente de 
fusión de los Municipios de Ara y 
Abeña al de Navasa en uno solo con 
denominación y capitalidad en Na
vasa.
umo. Sr.: En el expediente de fu* 

sión de los Municipios de Ara y Abeáa 
al de Navasa, en uno sólo, con deno
minación y capitalidad en Navasa, el 
Consejo de Ministros, en 18 del actual 
ha acordado prestar su aprobación «1 
referido expediente, previo informe fa
vorable del Consejo de Estado, 

lio digo a V. i. para su uorioeinúctt- 
to y efectos.

Dios gnaide a V. J muchos años. 
Madrid, 23 de abril pe. 1941.—P. D.: 

José Lorente.
limo. Sr. Director general d* Admi

nistración Local.
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ORDEN de  23 de abril de 1941 por la  
que se declara a don Jaim e Com as 
renuncian te  al cargo de O ftalm ólo
go de B aleares .

I lmo. S i’.: V ista 'la  Orden de 31 de
diciembre de 1939, resolutoria^del con* 
ourso convocado en  18 de noviem bre 
anterior para provisión definitiva de 
las plazas de O ftalm ólogos de Servi
cios Provinciales de Sanidad, por la 
qué se nombraba par» 'dicho cargo en 
Baleares a don Jaim e Comas Ciad' 1 
ra, disponiendo que no tom ara pose
sión en su destino h a sta 'ta n to  fuera 
dictado fallo favorable en lo corres- j 
pondiente depuración político-social • !

Resultando q#e transcurridos con  
exceso todos los p l a z o s  legalm ente  
marcados para presentación de las c o n -1 
siguientes declaraciones juradas, a los 
efectos de la indicada depuración, e l , 
señor Comas Cladera no mi cumplido ‘ 
este requisito indispensable para e l : 
desempeño del cargo pava el que fué 
nombrado, ~

Este M inisterio ha tenido a bien de- 
clarár a don Jaim e Comas Cladera 
renunciante al cargo de Oftalm ólogo  
de los Servicios provinciales de Sani
dad y disponer que la plaza' de Oftal- 
in^logo del Servicio provincial de S a - ¡ 
nidad de Baleares sea anunciada para ¡ 
su provisión reglam entaria. j

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid. 23 de abril de 1941.—P. D.. 

José Lorente.

^llmo. Sr. Director generad de Sanidad.

ORDENES de 24 de abril de 1941 por 
las que se dispone la separación del 
servicio y  su baja en el Escalafón  
de los funcionarios del Cuerpo de 
Correos que se expresan .
ílino. S i\: Vistos los expedientes 

instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Antonio Mar
tínez Rodríguez, Cartero Rural, ads
crito a Bugarra (Valencia; don O cta
vio Salm erón Cortes, Cartero Rural, 
adscrito a Alicun (Almería):  don
Marciano Conde Pedrosa, Subalterno, 
adscrito a San Sebastián; don Félix 
Martín Prado. Cartero Peatón, adscri
to a Serranillos del Valle (M adrid); 
don Ramiro Gutiérrez Jiménez, Subal
terno, adscrito a Barcelona, y don 
Otón Polo del Saz. Cartero R u ra l,! 
adscrito a Villalba del Rey (C uenca),' 
y aceptando la propuesta de V. I. que 
hace suya la del Juez Especial de es
ta Dirección General. - 

Este M inisterio acuerda .separarles 
del servicio como comprendido.* en el 
apartado d) del artículo noven ) de la 
Ley de 10 de febrero de 1S39, y que

dichos funcionarios sean dados de ba
ja en  el Escalafón de los de su clase. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 24 dé abril de 1941.— 

P. D., José L. de Letona.
lim o. Sr. D irector general de Correos 

y Telecom unicación.

lim o. Sr.: Vistos los expedientes ins
truidos a log funcionarios del Cuerpo 
de Correos don Juan B. Llore, BonetT 
funcionario técnico, en situación de 
licencia ilim itada, y aceptando la pro
puesta de V. I. que hace suya la  del 
Juez Especial de esta Dirección Ge
neral,

Este M inisterio acuerda separarle 
del servicio, como compyendido en el 
apartado a) del artículo noveno de la 
Ley de 10 de febrero de 1939 y que 
dicho funcionario sea dado de baja 
en el Escalafón de los de su clase. 

Dios guarde a T  I. m uchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1941.— 

P D. José L. de Letona.
lim o. Sr. Director general de Correos 

y Telecom unicación.

ORDENES de 24 de abril de  1941 por 
las que se d ispone la separación del 
servicio y  su baja en el Escalafón  
de los funcionarios del C uerpo de 
Telégrafos que se citan.

lim o. Sr.: Vistos los expedientes ins
truidos a los funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafos don Luis García Gar
cía. Repartidor de San Sebastián, y 
don Dionisio M artínez Palacios, E. Uni
personal de Cuenca, y aceptando la 
propuesta de V. I., que nace suya la  
del Juez Especial de esa Dirección ge
neral,

Este M inisterio acuerda separarles 
del servicio como com prendidos en el 
apartado d ). artículo noveno de ía Ley 
de 10 de febrero de 1939 y que dichos 
funcionarios sean dados de baja en el 
Escalafón de los de su clase.

D ios guarde siem pre a España y 
a V. I. m uchos apos.

Madrid, 24 d¿ abril de 1941.—P. D.: 
José L. de Letona.

fimo. Sr. Director general de Correos 
y Telecom unicación

lim o. S r .: Visto el expediente ins
truido al funcionario del C uerpo'de  
Telégrafos don Jesús Garea Gómez, 
Oficial segundo, de Bilbao, y aceptando 
la propuesta de V. I.. que hace suya 
la del Juez especial de esa Dirección  
General,

Este M inisterio acuerda separarle 
del servicio como comprendido en el 
apartado a) del artículo noveno de la 
Lev de 10 de* febrero de 1939. y que 
dicho funcionario s< a dado de baja 
en el E scalafón de los de su clase.

D ios guarde siem pre a España y a  
V. I. m uchos años.

Madrid, 24 de abril de 1941.—P. D., 
José L. de Letona

lim o. Sr. Director general de Correos 
y Telecom unicación .

lim o. S r .: Visto el expediente ins
truido al funcionario del Cuerpo de 
Telégrafos don Joaquín Hierro Gime- 
no, Jefe de Negociado de segunda «fa
se, adscrito a Santander,, y aceptando  
la propuesta de V._ I., que hace suya 
la del"Juez especial de esta  D irección  
General,

E ste M inisterio acuerda separarle del 
servicio como comprendido en v i  apar
tado a) del articulo noveno de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, y que dicho 
funcionario sea dado de "baja en el 
Escalafón de los de su clase.

D ios guarde siempre a España y a. 
V. I. m uchos años.

Madrid, 24 de abril de 1 9 4 1 P. D., 
José L. de Letona.

lim o. Sr. Director general de Correos 
y Telecom unicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR
Pensiones 

 Personal civil
ORDEN de 8 de feb rero de 1941 por 

la que se declara con derecho a  p e n
sión a don Ventura R odríguez y  
otros.

Por la Presidencia de este Consejo 
Supremo, con esta fecha, se  dice a la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en  virtud de fa s  
facultades que le confieren las leves 
de 13 de enero de 1904, 5 de septiem 
bre de 1939 («D. O.», num. 1, anexo), 
y Decreto de 12 de julio do 1940 <«D. 
O.», íjúm. 1*65), ha declarado con de
recho a pensión a los comprendidos 
en la unida relación que empieza con  
D. Ventura Fabrique Rodríguez y ter
mina con doña Isabel González Pe- 
ñalver. cuyos haberes pasivos se les 
satisfarán en la form a que se expresa 
en dicha relación, m ientras conserven  
la aptitud legal para el percibo.»

Lo que de orden del Exorno. Sr. G e
neral Presidente m anifiesto a V. E. 
para su conocim iento y dem ás efectos. 

Dios guarde a V. E. m uchos años.
Madrid. 8 de febrero de 1 9 - :! . El

General Secretario. Arturo Cebríán.

Excmo. Sr. ...
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R E L A C I Ó N

NOMBRES DE L OS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
GLASES  NOMBRES DE LOS CAUSANTE

D o n  Ventura Fadrique Rodríguez,,, 
Doña Isabel' Pura* Conde........... ........

D o n  Mauricio Puente Santamaría... 
Doña Felisa de la Lama Sánchez

D o n  José María Revuelto, Ruiz 
Doña Dolores Salinas Carballal..'........

D o n  Pío Garcés Bielsa......... .................
Doña Matilde Lafuente Aznar.......;.....

D o n  Francisco Lobo Ballesteros 
Doña Rem edios Ruiz Robles...................

D o n  Enrique Fagúndez Martínez ,, , 
Doña Manuela Rivera Barroso...............•

D o n  Cristóbal Frías G-alván...............-.
Doña Francisca García Sotos........ ........

D o n  Juan Gelado Calvo .................... ..
Doña Antonia González ....... ;..............

^ *

D o n  Angel Fanjul G allego......;........ .
, Doña Isabel Mariscal B ravo........ %.........

D o n  J o ^  G -spar G arcía ........................
Doña Damiana Agriiíar ..... .1..................

D o n  Celestino Fernández R a m o s , 
Doña Gregoria Centeno Esteban........

D o n  Florencio Fernández Cerezo 
Doña María del Carmen ‘Cañizal ,

D o n  Joaquín García Ce pe............ .......
Doña Francisca Bravo Flarido............... ¡

* ¡ 
D o n  Bartolomé Fuentes Hernández... j 
Doña M aría Royo Rueda ...................

D o n  Benito Fraga M ontes,..................
Doña Amalia Braña Pérez.......................

D o n  José González Alba ........................
Doña Juana Fernández ...........................

D o n  Bahúno González Carballeda.... 
Duñri María Manuela R ico D iez...........

D o n  Manuel Calavia H ernández.......
Doña Tomasa Hernández Rcviela ......

D o n  M áximo Frías F ilas........................
Doña Manuela Boillos G ’r .ia ..............

D o n R&m6n Ferr.: do*/. T o jo ............
Cor.j 'p; íón Vaamond Carril...*.

•
Padres .........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ............

Idem ...........

Idem ........

Idem ............

Idém .............

Idem ............

Idem ............

Idem ..... .

Idem ............

Idem ............

Id e m ..............

Tcleni ............

Idem .............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem - ............

,Reg. Artillería,' 14.

F. E. T. Falencia...

'Armada ...................

/
F. E. T. Zaragoza.

Inf. Tenerife, á8...

Inf. Toledo, 26 ,

Inf. Pavía, 7 .........

Inf. S. Quintín, 25.

Legión ......................

Caz. S. Femando,, 1.

Inf. Burgos, 31 ....

Inf. América. 23...

Legión ..... ’ ..............

Bón. M. Sicilia, 8.

Caz. Ceriñola, 6....

Caz. Me lili a. 3 .......

Inf. Zaragogá, 30...

Inf. Galicia, 19 ...

Carros Combate, 2.
•

Inf Milán, 32 .....

i

Teniente don R egino Fadrique Pairas .........

>*

Alférez don Mauricio Fuente de la Lama .,
/

Alférez de navio don José María Revuelta Sa 

Alférez don Sim ón Garcés Lafuente ..........

Sargento don Adolfo Lobo Ruiz .....................

; \
Sargento don Sabas Fagúndez ti vera *.........

Sargento don Miguel Frías García ....... .........

Cabo Patricio Gelado González ......„...............
■ . ■ "\

•
Ca;oo José Fanjul M ariscal ...............................

Cabo Luciano G aspar Agilitar ................... .
i .

Cabo Julio Fernández Centeno .........................

Cabo Francisco Fernández Cañizal ............ :...,

Cabo Antonio. García Bravo ................ ............ .

Soldado José Fuentes Royo .................. ............

Soldado Santiago Fraga Braña .................... .....
/

Soldado Manuel González Fernández ........

Soldado, pan iei González R ico ..... ...................

Soldado Pedro Calavia Hernández ................-

Soldado José Frías Boillos ................... ............ .

Soldado Juan Fernández Vaamonde ......... .
!
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U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se lea concede

pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

F ECHA 
en que debe empezar 
el abono de  la pen

sión
Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

 ObservacionesDía   Mes    Año
Pueblo Provincia

6.000,00

4.000.00

6.000.00 

4.000,00

3.500.00

8.500.00

3.500.00

795.50

2.178.00

795.50

795.50

795.50

2.178.00

893.50 

€93,50

893.50

893.50

893.50

893.50

893.50

 

1

Cl)

aJstatuto de Cla
ses P a s i v a s  
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926.

\

30 septiembre 1936

29 marzo 1938

7 marzo 1938 

15 junio 1937

8 junio 1938

11 febrero 1938

21 octubre ’ 1937

20 septiembre 1937 

14 noviembre 1936

7 julio 1937

22 diciembre 1930 

5 enero 1938

19 febrero 1937 

7 febrero 1938

30 diciembre 1937
•

9 enero 1938

12 julio .1937
t

21 noviembre 1938 

7 noviembre 1937 

25 febrero 1937

Valladolid ........

P alencia ......

Madrid .....

Zaragoza .........

Zamora .....r..r»

Cádiz

Zamora............

Cáceres..... ........

Badajoz ....... ....

Zamor& ............

Patencia......i...

Málaga ........rr.

Navarra

Lugo

J. Frontera .. 

Lugo ..7.....-....-.¿

Navarra .....

Soria ........

La Coruña .....

Valdestillas .....

Villalón de Campos

Madrid ..................

Zaragoza ...............

Dos Hermanas ....

Alcafiices ........r...

Jer. de la Frontera

Rosacino de Alba...

Trujillo ..............

Badajoz .............
l

Cabañas de Tera... 

Micieces de Ojeda.

Málaga ....-r.v........

Cascante .rr...........

Pastoriza ...¿.-a ...-.., 

Jer. de la Frontera

Castroverde .....

Tudela ............

Santiuste .............

Prevediños (Touro)

Valladolid ... 

Patencia ....

Madrid ......

Zaragoza ....

Sevilla 

Zamora .

Cádiz .¿....-7.;

Zamora ......

Cáceres

Badajoz .....

Zamora ...... .

Patencia ....

Málaga ......

Navarra

LUgÓ

Cádiz r.;í.-7T.̂

Lugo ..... .V...

Navarra

Soria .........

La Coruña...

3

4

3

5

3



P á g i n a  2 8 8 0  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  26 a b r i l  1941

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per- 
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  Leoncio Fernández Rodríguez.... 
Doña Emilia Dobarganes Rodrígikz....

D on  Baldomcro Feria Bermejo.........
Doña Josefa Márquez Marván............

Padres ........

Idem

Zap. Midres. Cllría. 

In f Cádiz, 33 ...

Soldado Benito Fernández Dobarganes ........

Soldado José Feria Márquez ........... „............

Idem ......... Inf. S. Marcial, 22. Soldado Avelino Fernández Fernández .1......D on  Juñan Fernández Fernández...^ 
Doña Emilia Fernández Fernández....

D o n Valentín García García............ Soldado Doroteo García García ...................
Doña Ana García Alonso ...............

Idem .......... Volunt. Toledo, 1... 

In f; Bailén, 24 ....

Soldado Victoriano González Blanco ........... .D oji Julián González Muñoz .... '.......
Dona Filomena Blanco Peña ............

D on  Luis García Vélez...................... Idem*.......... Soldado Feliciano García Ahedo .............
Dona Elisa Ahédo Ortiz ...................

D on  Anto-io Rodríguez Gavira......... Idem ......... Inf. Pavía, 7 ...... Soldado Antonio Rodríguez Mellado ............
Dona María Mellado García...............

D on  Mateo Garcimartín del £ozo... 
Doña María Merino Martin...!.........

V
D o n Rosendo Gómez Rueda ............

Idem .... . Caz. Melilla, 3 ....

• '

Soldado Isidoro Garcimartín Merino ........*•••

Idem ......... Inf. América, 23...

A r t '‘Montaña, 2.... 

Inf. Toledo, 26

Soldado Adolfo Gómez ‘Martínez ........Doña Sofía Martínez Rebolledo..........

D on  J u 1 ío Fernúndez Cabido............. Idem ,......... Soldado Pedro Fernández Amigo ................ .'Doña Tomasa Ariygot Riarto...... .......

D on  Jacinto Plores Domínguez......... Soldado Luciano Flores Martín ..............
Doña Elena Martín Vivas,...!..............

DonJuan Jiménez González........... . Idem *.........

Inf. S. Quintín. 25. 

Reg. F. Verdes, 1.

Inf. Simancas, 40.

Inf. taragoza, 30...

Idem 7 .... ...........

Soldado Constantino Flores Martín .....;.....
/ • ■ "

Soldado Juan Jiménez Martínez ............ .....<<Doña Eloísa Martínez Arjona.............

D on  José Fernández Alba ............... Idem .........

\ !\

Doña Joaquina Fernández Rodríguez... 

D on  Manuel Fernández López ......... Idem .......... Soldado José Fernández Gómez ..........Doña Francisca Gómez Lópéz............

D on  Pedro Ferreiro García*.............. Idem .......... Soldado José Ferreiro Cillero ........~;...r.v....̂ ..<Doña Josefa Cillero Montero :....

D on  Ramón Fernández Vega............ Idem .......... Zap. Minadores, 8. 

Inf. Zaragoza, 30. 

Bón Melilla, 3 4 .

Soldado José Ramón Fernández Sirgo ........Doñ a Josefa Sirgo García...................

D on  Bcni..no Fernández Veiga.......... Idem 4.!'....... Soldado Manuel Fernández Fernández ;.....Doña Perfecta Fernández .... ..............

D o n  Balbino Alonso González.......... Idem *.......Doña Petra López Martín............. .......

D on  José Fernández Lanusa ............ Carros Combate. 2. 

Inf. Granada, 6 ... 

Legión ................

Doña María Delgado Franco........ ídem i..... . . «

O A l/ ln / ín  D n t f *  — ------------ TTD on  Manuel Fernández Alés .............
Doña Maiía Josefa Ruiz González... 

0
D on  Juan Fernández Pérez ............ Idem .......... Legionario Evaristo Fernández Litago ...t̂
Doña María Rosario Litago................



N ú m  . 1 1 6  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 8 8 1

Pensión anual 
que se les 
concede

pesetas

Gobierno Militar 
o  Autoridad que 
debe dar  
conocimiento a los in

teresados

Leyes o reglamentos 
 que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de  la  
pensión

Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPueblo Provincia

Día Mes Año

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

14 abril 1937 Santander Vada ....................... Santander... 

Huelva ......9 abril 1.933 Huel-va ........... Valv. del Camino... 

Valdebezana ..........
■ -

22- junio

marzo

1938 Burgos .............. Burgos .......

14 1937 Idem  ............. . Villam. Villadiego. 

Navalcán..................

Idem .............

3

■ .
4 mayo 1.938 Toledo- ............... Toledo ....i...

3 junio 1938 Santander ....... Villafufre ...... ....... Santander... 6

21 agosto

agosto

1937 Sevilla ............... Mairena de Alcor. 

Abades ...........

Sevilla . ....
*

\

2a 1937 Segovia ............... Segovia .......

' 6 lebrero 1938 San lando r ........ Cervera Tovanzo... Santander... *

693.50

693.50
693.50 (i)

Kjülatuli» de Cla
ses P a s i v a  s 
del Estado de 

"22 de octubre 
de 1926*.

22 diciem bre

6 lebrero 
8 septiembre

1936

1937 
1937

Navarra .............

Cace res ..............

Vi 11 a ira no a ...........

Garro villas ...........

N avarra.......

Oáceres .......

693.50

693.50

8 eñe ro 1839* Cuenca ............. Villa es. de Haro... 

Villnvón

niipncft

25 febrero 1937 Oviedo .............. Oviedo a ....

693.50

693.50

25 marzo
*

1938 Lugo ........ . Na vi a de. Suarna. 

Villalba ...................

T .n 3

29 abril 1937 Idem  ................... Idem ...........

693,50 19 m ayo

diciem bre

1938 G ijón  .......... . VLuanco........ ......... Oviedo ........

693,50 12 1936 Lugo ......... Villaodriz ............... T.llOÁ

693,50 4
19 febrero 19'S& Toledo ........7... Pelahustán ...........

U 11 ¿VJ

Toledo .........

Zaragoza ....69350 26 m ayo • 1938 Zaragoza*....,...y. Terrer.....................

693,50 16 septiembre 1937 Sevilla ........... .tí Estepa- ....... .. . . ;..... Sevilla

2.106,00* 6 seoLiemhie 1.937 Zaragozai....... Cortes de Navarra Zaragoza ....



P á g i n a 3 8 8 2  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  26 a b r i l  1941

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTE

D o n  Gabriel Francés Tejero...*........ .
Doña Magdalena Domínguez ..............

D o n  Bernardo González Pereira ......
Doña Fernanda Aguilar García .........

D on  Tomás Fernández Andrés ........ .
Doña üeíerina Mingúela Soudesa ......

D on  Julián Oyague Carbonero ......
Doña María Jiménez Santos............... <

D on  Martín Fernández Laso .........
Doña María Iglesias Rodríguez .........

D o n  Angel Maside Saco.....................
Doña Francisca Peña Mendoza..........

D o n  Anastasio González Martín ......
Doña Valeriana Montalvo ....................

D o n  Antonio Fernández Plaza ..........
Doña Rafaela Sierra Maldopado ......

D o n  Mariano Monillo Sánchez ..........
Doña Pilar Llórente.......... i....................

D o n  Juan Lavado López.....................
Doña Teodora Vázquez Mateos......

D on  José Fernández Casas....'...........
Doña Flelvina Alvares Cabral.............

D on  Matías Fernández Ruiz .............
Doña Ascensión Carravilia Ortega....

D o ñ  Amador Bellas González ..........
Doña. Ramona Niñez Alonso ..............

D o n  Benigno Fuentes Martín..........
Doña Leonor Marín Garrido ........ ;...

D o n  Veremundo Berrueta Salinas ... 
Doña Sotera Goyache Galdeano ......

D o n  Mariano Moreno Villanueva......
Doña Francisca García Martínez ......

D o n  Manuel Rodríguez Méndez ......
Doña Teresa Lanza Méndez.............

D on  Juan Mari Mari...........................
Doña María Mari Mari ........................

D o n  Manuel Jiménez Belloso!..,........
Doña Mercedes Algaba Jiménez.........

D o n  Virgilio Fernandez Lepe........ .
Doña Carmela Paredes Megías........ ^..

D o n  Marcio González Medina.........
Doña Julia Cuadrado Calvo........ .*.....

Padres

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem ...........

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

y
Idem ..........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ..........

Idem _____

Idem ......

Idem ......... V

Idem ,.........

I d e o / .......

Idem .........

Idem ...........

F. E. T. Burgos.... 

F. E. T. Logroño,.. 

F. E. T. Valládolid. 

F. E. T. Castilla...

F. E. T. Alava....

Reg. Larache, 4.... 

Reg. Alhucemas, 5. 

Legión ..............!...

Idem .....................

Idem .....................
Idem .....................

Idem .....................

Idem* .....................

Idem .....................

Id em .......... ...........
i

Idem .....................

G. Civil Zaragoza,

Idem .......... .

«
F. E. T. Sevilla.....

Idem . ....... i ...........

F. E. T. Palencia...

Falangista Felipe Francés Domínguez .......

Falangista Cándido González Aguilar ......

Falangista Bernardo Fernández Mingúela .

Falangista Mariano Oyague Jiménez .....

Falangista Jesús Fernández Iglesias ...........

Soldado Manuel Maside# Peña ....... ..............

Soldado Emiliano González Montalvo ........

Legionario Jesús Fernández Sierra .............

Legionario Mariano Murillo Llórente ..........

Legionario Laureano Lavado Vázquez ..........
Legionario Julián Lavado Vázquez ................

Legionario Ramón Fernández Alvarez .......

Legionario Eustasio Fernández Carravilia .

i
Legionario Juan Bellas Niñez ........... .............

Legionario José Fuentes Marín .....................

Legionario Andrés Berrueta Goyache ...........

Guardia Andrés Moreno García .......... .

Marinero Manued Rodríguez Lanza .f .......... .

Marinero Miguel Mari Mari ........................

Falangista Antonio Jiménez Algaba ..........

Falangista Manuel Fernández Paredes .......

Falangista Andrés González Cuadrado .......



N ú m . 1 1 6   B O L E T I N  O F I C I A L   DEL E S T A D O  P á g i n a  2 8 8 3

Pensión anual que se les concede
 Gobierno Militar o A utoridad que debe dar conocom iento  a los interesados

 Leyes o regim entos que se  les aplica 

FECHA en que debe empezar el abono d e la pensión
 D e le g a c ió n  de  H acienda de la provincia en que se les consigna el pago

 R E S I D E N C I A  DE  L O S  I N T E R E S A D O S

Pesetas
Dia Mes Año

Pueblo Provincia

- • 693,5( 

693,5(1

693.50

693.50

692.50

1.440.00

1.440.00

2.106.00

2.106,00

2.106,00
2.106,00

2.106,00

2.106,00

2.250.00ti

2.106.00 

1.800,00 

«.100,00

97Ü.0ÜÍ

970,00

698.50

698.50

693.50

i

.

(7)

i

E sta tu to  de Cía- 
P a s i v a s  

del E stado  de 
22 de octubre 
d s  1926.

1 oc tu b re  1936 

14 a b n l 1928 

31 agosto  1355'

20 lebrero  1938

21 m ayo 1987 

23 sep tiem bre 1937

22 agosto 1938

23 noviem bre 1C37

25 m ayo 1936

14 enero  1937 
12 m ayo 1937

29 agosto 1938
I
i

7 enero  1937 

25 noviem bre 1936

24 - ab ril . 1937 

21 oc tu b re  1936

8 m ayo 1937 

7 m arzo 1938

7 m ar*o 1938 : 

7 ju lio  1937 ;

6 agosto  1936 ! 
*

18 noviem bre 1936 J

*
B urgos ........ .

Logroño .............

V alladolid .......

Idem  ....................

P atencia ............

Lugo ...............v...

Segó vi a ..... .......

Logroño .............i

Z aragoza

B adajoz ..............
*

P o n tev ed ra ........

V alladolid  ........

Lugo ........... .

S a lam an ca  ....... !

Z aragoza .........

Idem  ....................
•

Oviedo ................

Baleare* ............

Sevilla

ídem  .................

Patencia ............

£. M> del Cam po

Aba los................... .

V alladolid .............. .

•M ed ina del Cam pe

Saldafia  ....... , ..........

L án ca ra  ...................

B ercial .....................

N av arre te  .......... .

Pozuelo de Aragón 

Cabeza de V aca...

Vigo ................ ;........

V alladolid  .............

V ivera ......................

L ag u n illa  .................

EsteOla ....................

T au ate  .......................

P u erto  de V ega,..

Ibiza .............. ..........

Sevilla ......................

U tre ra  ......................

San  M am es de C.

. Burgos ........

Logrado..»...'

V alladolid ...

> Idem  ........... .

Pa tenc ia

Lugo * ..........

Segovia 

Logroño ..... 

Z aragoza ....

B a d a jo z .......

P o n tevedra  .. 

V alladolid ...

Lugo ..... .

S a lam an ca ... 

N av arra  

Z aragoza .....

Oviedo .........

BwlearcA

Sevilla .........

Idem  .....

Patenc ia
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco 
con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per- 
tenecían loe cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  Pedro Goñi Oscoz......... ........... .
Doña. Josefa Guelvenzu Imar ..............

D o n  Justú del Qüno'Ramírez..............
’-Doña Petra Sabido R icoU ......................

D o n  Ildefonso Fernández Teres 
Doña Ovidiana Moreno Hierro .*.........

D o n  Agustín Gómez Crespo..............
Doña Emilia Arras Lia Delgado..............

D o n  Francisco Fuertes Marco..............
Doña Bárbara Sanz ViHanueva ..... .

D o n  Basilio Fernández Eocos..............
Doña Anastu#a Fernández Díaz..........

D o n  Antonio González Rodríguez......
D o n  Victoriano García Trancho ,
D o n Nicolás Ferreiró Romaris ..........
D o n  Angel Bravo Vega................... .
D o n  Miguel Fernández Lorenzo

D o n j u á n  Bautista Martín Fuentes
González ..... ..........................................

D 0 1 1  José Carmen Fonseca Medrano...
D o n  Florentino Fuente Arranz..........
D o n Cándido Francos Díaz..................
D o n  Mariano Fernández Maderuelo..
D o n  Julio Fernández Osés..................
Doña Mercedes Blasco Balbuera..........
Doña Angeles Gómez Morales ...............

Doña María Hernández Guarelióla...'...

Doña Caimen Femández Elefa ..........
Doña C oncesión  Vázquez Vázquez ...

Doña Matea Ladrón de Guevara y 
Ca-ncio .....................................................

Doña Concepción Fernández Avenda^

Doña Beatriz Femández Hernández...
Doña Eufrasia Castillo Cuesta ..........
Doña Carolina Fernández Zalacaín.... 
Doña Urbana Zarrandicoechea Gua. 

rrochena ...... ..........................................

Doña Rosa Fernández Suárez ..............
Doña Manuela Ascensión García Val-

deavellano ..............................................
Doña. María Agueda Galarza Galarza.
Doña Plácida Fernández González......
Doña Argentina Fernández López......
Doñu Maria Florea Paredes.................
Doña Benjamina de Pablos Gómez...
ix>na Hilaria Gnjalba Rucio .......... ...
Doña Ménica Gutiérrez Fernández..:..
Doña Juana Fernández Olmos..............
Doña llamona Fariñas Fernandez..... .
Doña Carmen Ferreiro Méndez............

P adre* .........

Idem ..........

ídem ..... ....

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Padre .......
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

4É
Idem ..........
Id e m ............
Idem ..........
Idem ...........
Idem .........#
Idem ..........
Madre ....... .
Idem .........

ídem ......... .

Idem .........
Idem .........

Idem

Idem .........
Idem .........
Idem ......
Idem 'i..... .

•
Idem .........

Idem ...... .

Idem ...... .
Idem ^.....;.
Idem C.....
Idem ...... .
Idem ...... .

! Idem .........
Idem ...... .
Idem .........
Idem .........

. Idem .........

. Idem .........

F. E. T. Navarra... 
Idem ......................

Inf. Valladoiid, 20. 
F. E. T. León

F. E. T. Navarra...

Idem ......................

F. E. T. Teruel ...

F. E. T. Burgos ...

Iní. Cañarías, 39... 
Inf. S. Marcial, 22. 
Inf. Zaragoza, 30...
Inf. Bailón, 24 .....
Iní. Toledo, 24 ....

#Bón. Vol. Toledo... 
Reg. Artillería, 12. 
Inf. S. Marcial, 22.
G. Mto. Zap. Mres.

, Caz. deuta, 7..........
, T. Virgen Blanca. 
. F. E. T. Badajoz... 

Cazadores Ceuta, 7.

, Legión ..........m.......

Tercio Mía. Nieves. 
Armada ..................

• Inf. Simancas, 40

Tercio S. Miguel..
in í. Argel, 27 .....
&eg. Alhucemas, 5 

” Inf. Valladoiid. 20

Reg. Artillería, 4

Caz. Serrallo, 8...

.. Bón. Arapiles, 7.. 
. Inf. América, 23.. 

.. Idem .....................

.. Caz. Ceuta, 7 .....

.. Inf. Castilla. 3 ... 

.. Caz. Cermola. 6.. 

.. Inf. Bailén, 24 ...

.. Idem .....y .............

.. Caz. Melilla, 3 ....
.. Inf Toledo, 26 .....

Inf. Zaragoza, 30..

Falangista Francisco Goñi Guelvenzu...............
Falangista Martín Goñi Guelvenzu ..............

Soldado S^nos del Olmo Sabido .....................
Falangista José del Olmo Sabido ..... ..............

Falangista Ignacio Fernández Moreno .........

Falangista Alberto Gómez Arrastra ................

Falangista Antonino Fuertes Sanz ................

Falangista Damion Fernández Femández .....

Cabo Franciscp González Sánchez ................
Soldado Diocleciano García Morejón .............
Soldado José Ferreiro Pais ............................. .
Soldado Gerardo Bravo Pérez ......... 1.............
Soldado César Fernández Fernández ............

Soldado Mariano Martin Fuentes López ....
Soldado Domingo Fonseca Ochagavia ...........
Soldado Pablo Fuente Huerta ..........................

Soldado Jacinto Fernández Muñoz ...............
Falangista Flor entine Fernández Grijalha .
Teniente don Enrique Gómez Blasco ...........
Alférez don Manuel Albrun Gómez ...............

Alférez don Manuel Delgado Hernández ....

Alférez don Antonio Jiménez Fernández .... 
Alférez de navio don José María Varela Vá2

Brigada don Senén de Loma Ossorio Ladn

. Sargento don Francisco Eraso Femández ...
* Cabo José García Femández ........................ .

Cabo Teófilo Hernández Castrillo.................
! Soldado Deogracias Crespo Fernández ....

. Soldado Segundo Olaza Zarrandicoechea ...

. Soldado Francisco Fernández Suárez ..........

Soldado Pedro Fernández García ........
Soldado Teófilo Guelayc Galarza .............. .

’ Soldado Silvano García Fernández.............. ;.t
Soldado Arcadio López . Femández ...............
Soldado Miguel Fuentes Flores .....................
Soldado Rufo Llórente de Pablos.................

.. Soldado Mateo Morales Grijalba.....................
Soldado Victoriano Nogales Gutiérrez ..........

. Soldado Vicente Jara Fernández .................. .

. Soldado Eladio Vilo Fariñas...... ......................
,. Soldado Leopoldo Andrade Ferreiro ..............
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o  Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos «que se 

les aplica

Fe c h a
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

- D e l e g a c i ó n  de 
. Hacienda de la 

provincia en que 
sedes consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesDía Mes Año

Pueblo Provincia

693.50
693.50

693.50 
693^0

0*3,50

693.50*

693.50

093*60
«
795.50
693.50
693.50
693.50 

*693,50

693,53
693.50
693.50
693.50 
693 <50
693.50

5000.00
4.000.00

4000.00

4.000.00
6.000.00

4.500.00

2.160.00
795.50 

1.565,00
093,60

n
410,10

093.50

693.50
693.50
692.50 
693*50
693.50
093.50
693.50
093.50 
09350
693.50
693.50

\

•

«

(1)

E s t a t u t o  de 
Clases P arvas 
del Estado de 
22 de (X't-ubre 

• de 1920 ...........

12
13

4
id

7

6

4

11

10
9

15
15
6

27
27
31
17
17
14 
24

l'l

12
23

tí i

26 . 
2 
7 

17

29

13

23
13

7
21
19

5
20 
31 
21

1
22

mayo
muyo
mayo
cHciX»

octubre 

ago&to 

enero

octubre

abril
octubre

ju lio
júniu
enere

octubre 
abril 

diciembre 
junio 
j u l i o ' 
abril 

marzo 
agosto

lebrero

ágOstu
Julio

septiembre

ácpticiíibi'c
noviem bre

enero
marzo

abril

abril

octubre
junio
enere
cllc lo
junio
junio
abril
enero
julio
junio
ju lio

*1937
1937

1938 
1Ü&9

1937

1936

1937

1937

1937
1936
1937
1938
1937

1938 
1938 
1437
1937
1938
1937
1939
1938

1937

1938 
1936

193C

1936
1936
1939 
1938

1938

1937

1937
1937
1938 
1938 
1938 
1938
1938
1939 
1937 
1937 
1937

Navarra . . . . . . . . . .

<#uadai»Jarft . . . .

Navarm

Idem ............... .

Teruel ......... .

Burgos ...............

Las Palm as .......
Burgos ...............
La Coruña ___

i Patencia ............
Zam ora.......

»
Toledo ................

► Logroño .............
Burgos ...............
Lugo ...................

! Segóvia ..............
r Vitoria ................
i Badajoz ..............
¡ J. Frontera .....

Cádiz ..................

! NáVáiru ...........
¡ M adrid

; Logroño

; Navarra . . . . . . ......
; Salamanca .......
i Valladülld ..... .
! Vizcaya ................

í Idem  .....................

' Sevilla ............. .

’ Logroño ....... ...t
’ Navarra .....
1 Falencia ............
i Pontevedra......
¡ Badajoz 
! S eg c /i^  ...........
i JiOgrOñu ....7.777.
• Burgo* .......... .
' Cáceres ....7 ....-.-.

Olrilbtr ......... .
1 L * Coruña

#
Xr&iaoz .....................

Sumo linos . . ' ...........

Berbizana ...............

Lacaralurl .............

Celia ............... .^ u .

Callej. Zamanzas..

Ingenio ...................
La H orra ...............
Negreira .................
G uardo /...................
Lábano de Aliste..

T oledo ...............
Nalda de Lregua... 

Adrada de Haza... 
Lagos-Pastoriza ...
Bernardos ...............
Paganos ...................
Badajoz ...................
Jer. de la Frontera

San Fernando ......

Tíldela ....... .
Madrki

I.ogroño ...............

Oírte ‘...........
Salam anca ............
V illa bal l*z ...........
Lañes tosa ..............

G uernica ..................

. Sevilla .....

Nieva de Cameros
Pam plona .............
I.anladilla ........ ....
Túv .......................
Badajoz, ........ ..........
Val verde M ajano...
Logroño ...................
Melg. FemamentaJ 
Valdeíuentes ........
Sonto de 3. Marina 
Abogondo

Navarra

Giiádalajara,

Nayan*a ......

Idem  .........

Burgos.......

Canarias......
Buidos .........
La Coruña...
Paiencia ......
Zam ora ......

Toledo ......
Ijogroiio
Burgos .......
I «ugo ...........
fíegovia ....;,
Ala va .........■.
Badajoz ..... 
Cádiz .......... .

Ideal .........

Navarra ......
M adrid .....

Logroño .....

Navarra'  .... 
Salam anca.. 
Vailadolid .. 
Vizcaya ......

Idem  ...........

Sevilla .......

i Logroño .....
Navarra . ... 

. Falencia .... 
«Pontevedra.. 
Badajoz , ...
SegO vía .....
Logroño ....
Burgos ......
CácereS
Orense .......
La Corana.*

8

7

8

•j

1

l
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D oña Rosalía González G uillén..........
D oña Eusebia Garrido Cristóbal.......
Duüa Concepción í ’erreiro S eijo ......... .
■Doña Leandra Fernández Vitón...........
D oña Mariana Fernández Díaz .......... .
Daña Gregoria Fernández Garrido
Doña Carmen Fernández Ferrer....... ;..
D oña María García Pascual..... .. . ; .......
Doña Antonia García Barrera...............
•Doria María Paz Fernández Pérez......
D oña Amelia Fraile S ánchez.....-..........
Doña Julia Gurrea Rosano ....................

Doña Gloria Fúsfcer f^Jhiagua...............

Doña Rosario G arda  Francos ..'' ...........
Doña Juana Gajáue Anta ......................

Doña Angeles León M archóla ...-.,..... .

Doña Concepción González M iranda... 
Doña Pascuala Formariz FontaniUo..,. 
Doña Nieves García de San Sabino...
Doña Friipa García Prada................ .
Doña María Fernández Pozo ........... .
Doña Joséfa Fernández D íaz........ .
Doñpi Asunción Domínguez pastor.'..;.. 
Dona Rom ualda Sobrino Pastor ........
Doña Esperanza Gutiérrez Ballesteros.
Doña Kulalri Fortes Morales ...............
Doña Angelina Fernández.../...............
Doña Delmira Frey Rodríguez.,........ ...
Doña Nieves Fernández Barreno
Doña Isabel Floriá M olina.....................
Doña* María Fernández M artínez........
Doña Florentina, Fernández Alonso.....
Doña Antonia María García Ciar.......
Doña Ceforina Fuentes Domínguez....
Doña Btnilde Fernández Urones...........
Doña Josefa Formoso C id................. ......
Doña. Argentina Fernández Iglesias....
Doña María Fernández López............ .
Doña Consuelo G a rc ía 'G óm ez .......... .
Doña Ana Durán López........................
Doña Josefina Filgueira R om ero..........
Doña Dolores Fernández Rodríguez.... 
Don a María Gon m  lez . González.'.....'.

Doña Emilia Figuer Figuer.....................
Doña Catalina Fáster Fúster' ........
Doña Emilia Fernéndee jvjíiquélez.......
Doña M a m . Juana Ferrero Ferrero... 
'Doña Antonia Fernández Chirrtenó..... 
Doña Rosario de la Fuente Alonso...
Doña Antonia Fornés Ripoll •.............
Doña Aurelia Gurpfcgui A'ndia ............
Doña Lidia Gutiérrez Pelas 
Doñu úngela Fernández Rodríguez

Doña >;uria Alamo Ferrer................
Doña Murta del Carmen Foaas Sauz.. 
D o n  Gabriel Pozas Alam o ..................

•i

Madre .......
Idem  ....... .
Idem .............
Idem ....... .
Idem ...i......
Idem .........
Viuda ............

! Idem ............
Idem .. . . . . . . .
Idem .............
Idem ...........
Idem ,............

Idem .........

Idem ........ .
Idem ........

Idem ...........

Idem ........ .
Idem ........ .

i ídem
Idem .............
Idem ........ .*>.
Idem ........
Idem ........
Idem ..........
Idem
Idem. .. .. .
Idem ......... ,...
Idem ........
Idem .............
Idem ...........
Idem ...........

i Idem ...........
Idem ...........

t ídem  .........
¡ Idem ...........
¡ Idem ...........
¡ Idem ...........
I Idem .
¡ Idem ...........

Idem ...........
Idem ........
Idem ...;.....
Idem ...........

Idem ...........
ídem  .........
ídem  ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .........
Idem ...........

, Idem .........
. i Huérfano ... 
. | Idean .........

#.
Legión ............. .......
Idem .........................
Idem ........................
ld§m  ........................
Idem .......................
F. E. T. Palencta... 
Int. Gerona, 18 ... 
Inf. Toledo, 28 .... 
Reg. Melilla, 2 , ,
F. E. T. Valladolid. 
R. Aérea Levante. 
Artillería Costa, 2.

Cuerpo Alumbrado

Infantería Marina 
F. E. T. Córdoba...

Aviación ..../..........

' Legión .....................
Pdem  .............
Inf. Toledo, 26 ...
Idem ............:..........

> Idem ........................
■ Legión ............... .
; Iní. Toledo, 26 '...
• Inf. América. 23..
• Inf. S. Marcial. 22
• Caz. S. F ernando,:
• Inf. Zaragoza, 30..
. Zapadores, 7 ........
• Inf. Mérida. 35 ...
. Inf. Galicia, 19 ..
. Inf. Mérida. 35 ,.
. Inf. Saiién, 24 .....
, Bón M. Sicilia. 8
. Inf. .Argel. 27 .....
. Inf. Toledo, 26. ...

Inf. S. Quintín, 25 
. Zap. Minadores. 8 
. Inf. Zaragoza. 30 
. P. A 8.» R. M.
, Autom. Marruecos 

Reg. Artillería 16 
.. Inf. Zaragoza, 30.. 
. G. S .-6 .a Región..

• Legión ....................
• Idem ......... ..............
• Idem ........................
. Tercio Montejurra 
. 9;* Bra. -Castilla..
. F E. T. Zamora.. 

F. E T. Palencia., 
F E. T. Navarra.. 

.. F. E. T. Palencia., 

.. F E. T. Burgos...

.. Infantería, ...........

Legionario Manuel Delgado G onzález...........................
Legionario Alberto 'H it* Garrido ................................
Legionario Fernando Ferreiro Seijo ...........................
Legionario Cipriano Alvurez. Fernandez....... ............
Legionario B em urdino Fernández Fernández .......
Falangista José Ruiz Fernández................ . .............
Comandante don Luis García Beienguer............ ».
Capitán/don  Félix Fernández .G uerreira...................
Capitán don José Fernández de Córdoba Antúnez.
Capitán don M ariano García Sánchez...............
Capitán don Luis Corsini Bessa...................................

■ Teniente don Victoriano Uriona B arrenechea.,'...

. Teniente don Fernando González Alonso ...............

. Alférez don Ismael Carracedo G u ija rro ....* ...........

Brigada don Nicolás Otero Díaz ...................................

Sargento don Fermín- Tejada Blanco ..........\ ............
Sargento den Victoriano Casquero Núnez...............
Cabo Claudio Losada P iad a ......*................................v .%
Cabo -Basilio M oreno Iglesias . . ............... ................

’ Cabo Eugenio González Rivas ........................................
’ Cabo Zoilo Fernández B a rb e ro '....................................

Cabo Alejandro Herreix. Hernández ...........................
Soldado Arturo Que vede Araus ...................................

[ Soldado Seve- v  Gabriel Vidales................... ................

Soldado Inocencio ffcunón Yáñez ............... . ...............
Soldtedo Jesús Rey Pereiras ................. ...........................
Soldado Baldomero Mainar Agudo ...........................

n Soldado Agustín García Fernández ............................
Soldado Eduardo M áriinez Fernández ...................

. Soldado Rafael Orall Vicens .................................. ••••

. Soldado Domingo Sánchez -G onzález...........................

. Soldado Juiian Muñoz R odríguez........................... .......

i. Soldado Jacinto B erciano' Suárez .............................
'• Soldado Elias Fernández Fernández ...........................
• Soldado Daniel Vidal Meilan ............ .................. .

Soldado Francisco Sánchez-'Acem el ............................
'• Soldado José Vázquez G rego.................................. ..
• Soldado Manuel*-Carnero Tuizo ....................................
• Soldado Víctor Fernández Fernández ................ v ...

Legionario Pedro bróñez Berdusán ................... ........
Legionario Juan Aguilar Literas ............................
Legionario Aurelio Bravo Mayo ............................. .

t Falangista Manuel Carbajo Ferrero .....................■
Falangista Pedro Regueiro López ...............................
Falangista Felipe-Antonio de Mena P rieto...............
Falangista Gabriel Mir Barceló ................ ..................
Falangista Martín Basarte Lorente ..... *.............
Falangista Lorenzo Peral Bastida ................................
Falangista- Avelino Rodríguez Pérez ...................

. Teniente Coronel don Gabriel Pozas Perea ...........
i
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar  

el abono de la pen
sión 

Delegación  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPueblo Provincia

Dia Mes Año

2.106,00
2.106,00
2406.00 
1 600,00
3.106.00 

693,50
9000.00
7.500.00
7500.00
7.500.00 
P.000,00 
5.000,00

¿0 noviembre 
17 octubre 
23 lebrero 
23 lebrero < 
23 lebrero
10 octubre 
3 enero

27 marzo 
20 marzo 
19 agosto
11 diciembre 
23 febrero

1936 M álaea ........;... M elilla ,......... ♦......... Málaga ........
1936
1937

■* ogrofio Calahorra ............... Logroño
La Coruña ....... La C oruña...,.......... La Gatuña...

►1937
1938

Zaragoza . . , ........... Pozalmuro ............. Soria ............
León ......... «• • Cacabelos León ......... ..

1936 Losroño .......... Arnedo ..................... Logroño s
1938
1938
1937

ZarafirozA ........... Zaragoza ................ ¿fi r6£OÜ»Q «•*
Santander ........ Santóna ..................
M álaga............. . M elilla ................... "Málaga

1938
1937
1937

V alladolid....... Vaíladolid ............... Vaíladolid ...
G uipúzcoa ' ........
La Coruña.........

San Sebastián........
Ferrol del Caudillo

Guipúzcoa... 
La Coruña...

5.000.00

5.000.00
4.000.00

1.600,00

21 ju lio

13 julio 
6 abril

15 julio

1936

1937

M adrid .............. M adrid ..................... M adrid ........ >0

Cádiz ................ San Fernando Cádiz ..........
1938

1938

M adrid .............. M adrid ..................... M a d r id ......... 3
•

Salamanca ....... S. Pedro Roy a Jos...» Salamanca...* M

6.500.00
3.500.00 

1 $500,00
795.50 
795-30

. 2.178,00
795.50
795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 
603)50
693.50 
693.Í50
603.50
693.50
685.50 
693,30
693.50
693.50 

'603,50
693.50
693.50

2.106.00
2.106.00

11 mayo 
14. mayo
19 julio 
9 julio

20 enero
1 mayo 

24 febrero 
31 marco 
13 ‘ jum o 
24 marzo 
24 enero 
15 mayo
2 diciembre

O A.

1937
1937
1937
1937
1937
1938 
1937. 
1938 
1937
1937
1938 
1938 
1936 
1938
1936
1937
1938 
1937
1937
1938 
1937 
1937

, 1Q3fí

Oviedo ........ Castillo .jos . . ............ Oviedo ....... i
7’.aivmvíi Muga ........................ Zam ora *

TfiPTVl • ......... Zam ora ..................... Idem ...........
Xd?m Kobl ed a-Cer vantes.. Idem ......... .
Zam ora ............ Fu entelapena ....... Zam ora .....
T níXrt Lugo ......... ............... Lugo ...........
Vaíladolid .......
Trtem ...........

Valdunqúillo .......
M edina del Campe

Vaíladolid.„  . 
> Idem ............

E s  t a» t ú t/j de 
Clases Pasu 
vas de i Eísta 
do- de 22 de 
o c t u o r e  de 
1926.

"Rn virria Villahoz .................. . Burgos
7a.mnrá ........ . ’ Fuentesaúco ............ Zam ora .....

(1) T .nan Castro de R ey..... .. Lugo .......
León ...................
Pontevedra .......

Posada del R ío .....
La Estrada ..........
Vistabella ..... .......

. León .......

. Pontevedra., 
Zaragoza ...u t  (

9 octubre
3 abril 
5 agosto

31 julio 
33 febrero 
11 marzo 
21 febrero
32 diciembre

1 i./inHonilirr

T>cót) ....... San Feliz de Orbigc) León ...........
T rva* iYvnr> .... Ha ro ......... .............. . Logroño .....
T5o 1/>o VP7 lúuchm ayor .......... ' Baleares ....x7<t¿t,¿ j. co

M onteherm oso . Cácenes.......
7 qtvinrcj M oraleja .......... . Zam ora .......¿jcllliUl a ...............
n v p ii^  ... Allariz .................. '.. . Orense .......
Ovípfln .... Cudillero ................ . ídem  ............
Orense ...............
T .i iim

Casanova .............. Ovi edo
; Friol ......................... . Lugo ............
¡ Sevilla ...................... . Sevilla ........

7 mayo 
30 diciembre 
6 febrero

1937
1937
1938

1937
1938
1937
1938 
1937
1937 
1927 
1936
1938 
1938

T .o í~!nTMifía í La C om ña ............ • La Coruña...
f ’V w v 'K P i T oen .....................; .y . Orense .......
Oviedo .............. San M artín del 

Rey Aurelio 
! Zaragoza ................

. Oviedo ........
Z bvflgoza14 julio 

17 febrero
Zaragoza ...........
Baleares ........... Palma M allorca .. . Baleares ....

3.106.00
693.50
693.50
693.50
693.50

La Coruña ....... Noya .................... Lg, Coruña24 marzo
20 marzo
12 abril 
"3 m ayo 
26 mayo
13 agesto 
6 julio

21 febrero

Ungilde ................. . Zam ora .....
Trí ptyi Fontenilles Castre>. Idem ............
7.ÚTY1rt1*a M orales del Vino.. . Idem  ............í ü t t m u i  a  ........••••••
Baleares . . . . . . . . .

Palma M allorca.... . Baleares . . . .

693.50
693.50
693.50

\ t /% « f /% vv*e | Andosilla.................. . N avarra........jn avarra ............
Patencia ........ ..
Oviedo ..............

R íosm enudos 
Cardo .......................

. Patencia 
• Oviedo ........

11.000,00 4 julio 1987 Logroño a  . . Logroño . Logroño ____ _
*

4

i
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NOMBRE DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A rm a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los  

causantes
CLASES y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

# \
ofia Matilde Cancert Ramón.... ....... Viuda ...... Infantería .......... Teniente Coronel don Rainón Babé Ruiz,...,,
oña María Victoria Aparid ............ Idem . Idem .................... Capitán éfon Antonio Paterna Valero...................

;

ofta An^efa. rér*z £farcte................. Idem . .....r.. 
Madre .........

•

Carabineros ........
Guardia Civil .....

Comandante don Emilio (garcía del Barrio,..,.¿v,. 
Guardia José «do Julián Rodrigo.,.,.........r..e fe  Marcelina Rodrigo Hervéff.........

: f e  Marta Luisa Ralbas Regucr, Viuda Armada ...rru Vicealmirante don Alvaro Guit.ián Delgado..,-,.-,-..

on  José Bravo Paaos ...................;z. TM 4a AA 4* A a Capitán* don José Bravo Fernández................

Capitán don Ignacio de la Moneda Aríza.........

}fia Eljrinda Fernández Quintero.., 

vfte Pilar Alvares Coronado . ............

Padres

Viuda ......... Artillería................
Equitación Militar. 
Infantería*.......

f e  Pilar Montenegro Martínez
Serafina Martín Tel...................

Idem ........9
Idem ........ .

Profesor don Antonio Pérez G. de la Navarra...-,,. 
Teniente don Antonio Maroto Abrah&m.......... .

#

f e  Ana Dconato Floríi.................
f e  Antonia Quetglás Taltavull......
f e  Magdalena Quetelás Dp.oneto....
f e  Lucia Quetclás Deonato.......... .
) «  Juan José Quctglás Deonato.,..^

'ña María <lcí Carmen Rodríguez y 
Klonso de la Puente.........................

Idem

Artillería

Ingeniaros
Guardia Civil ......
Oficinas Militares.
Art.ill^rín

Teniente don Miguel QuetglAs Mon^iT3,t. , ,
•

Teniente don Jote Marcos del Fresno...,,..„cr-~-¿s,£ 
Teniente don Juan Delgadr» Delgado. __

Huérfanos,.,.. 

Viuda .........
'ña. Perfecto Amor Gómez...............
'ña Jjcocacli.fi Alonso Pérez ’ ..........
lirio A A v »  TZíiííarrfn

Idem ..........

Idem ■ Oficial segundo don Antonio Rabosa Muño?.........
Alférez don Juan Torihto Domínguez...........Idem.

"Madre ..............

IJ {4* ü \ ' i v l  I. L  { *  J d  i Iav/ X , A A t.lV/1 Atv • « »< • «

'ña Isabel González Penal ver..........
¡1

Guardia Civil ...... Guardia de segunda Enrique Jiménez González...

 OBSERVACIONES

 Por K~ gorm ad  o res mili tares a 
 corresponda el punto do residen- 
 de los recurrente/; se dará, traste
ja éstos de la orden de concesión 
¡la pensión que se les asigna.
 Todas las pensiones *  percibir 
 esta capital (Madrid) serán abo- 
¡as por la Dirección General de la 
da y Olases Pasivas.
 Estas pensiones se abonarán pre~ 
liquidación y deducción de las can- 
dcs que por los respectivos Cuor- 
j hubiese:* sido satisfechas a los in- 
¡saclos. Tos padres la .percibirán en  
¡u’ticipación .V en tanto coinsarvep  
jetual 05todo ele pobreza, pasando  
entero al que sobreviva sin nece- 

¡d de nuevo señalamiento.
Percibirán la pensión qiie se les 

na en coparticipación y en tanto 
•,erven su actual estado de pobre- 
pasando por entero al que sobre- 

r necer-idad de nuevo señala.-! 
i.to; el ab^no se hará previa liquú j 
ón y deducción de las cantidades 
por el <íii.*rpn hubieseliNpodido re- 

a cuente del .prem ie señal*» 
i+o. Fs+-a pensión es rompa tibio con

el haber pasivo que percibe el  
recurrente como Guardia civil retirad*-» con 
arreglo a la' Ley de 17 de noviembre 
de 1938 («B. O.», núm. 151).

5 Percibirán la pensión que .series 
asigna en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al (pío sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento 
y previa liquidación y deducción de las 
cantidades que pudieran haber perci
bido por el Cuerpo a cuento del pre
sente señalamiento. Esta pensión es 
compatible con el haber pasivo que 
percibe el recurrente como. Carabinero' 

 retirado, con arreglo a b, T.,ey de 17 de 
 noviembre.de 1938 («B. O.», núm. 151).
 6. Percibir;/ a la pensión que se les
asigna en tanto conserven su actual 
estado cte pobreza y en coparticipación, 
previ i  liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiesen 
3*ecibido a, cuenta del presente señala
miento. Esta pensión es compatible 

 con el sueldo de 2.046 irísete•; anuales 
 que percibe el recurrente e.n concepto 
de Peón caminero, con arreglo a ja ley  
de 3.7 de n^rtémbre e 1938 <cB. O.», 
núm. 151).

7, Percibiré la pendón que «e le

asigna en tanto conserve su actual  
estado de pobreza y  civil, previa liqui
dación y deducción de, las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido re
cibir a cuenta, del presente Señala
miento, el cual es compatible con la 
pensión de 3.000 pese tos anuales que 
cobra la interesada, en concepto d* 
viuda del Coronel de Infantería p  An
tonio Delgado, con arreglo a la Ley 
de 17 do noviembre de 1938 («B. 0-7). . 
núm.. 151).

8. Se eleva a la actual cuantía 1a 
pensión del 50 por 100 del sueldo que 

j disfrutaba el causante. .]a que le Jué 
concedida por Orden de 11 de marzo 
de 1938 («B. O. del Estado», n. ,513), 
por haberse comprobado documental
mente que el repetido causante tomó 
parte en la. defensa del Cuartel de Si-/f 
mancas de Gijón, siendo hecho pri
sionero y fusilado después, y ascendí- 
do a brigada en virtud del Decreto 

í número 50 por Orden de 3 de mayo 
de 1940 í«d  O », núm 101 >. can anti
güedad del día 18 de agosto de 1935 
Estando, por tanto, comprendida la 
interesada en los articuléis 06 y 71 del 
Estatuto que se cita en !« relación 
percibirá. iV'pensión m% se le saiga*
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Pensión anual 
que se les 
 concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o , reglan 
m en tos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

 R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservaciones

Pueblo Provincia| pesetas
i Dia Mes Año

2.760.00
1.875.00

41500.00 
L6í>0,00

22.000,00

8.000,00

7.500.00
7.500.00
7.500.00

é .

7.500.00

5.000, <fc
6.750.00
5.000.00
5.000.00
3.200.00

\

«
•

(1)

Artículo 2.° 'del 
Decreto 9 2 ,  
de 2 de di
ciem bre d e 
1936 («B. O.», 
núm. 51), y 
Orden de Ha
cienda de 31 
de agosto de 
1940 («B. O.», 
núm. 248).

Decreto de 18 
de abril de 
1938 («B! O.», 
núm. 549), y 
Ley de 13 de 
diciembre de 
1940 («B. O.», 
núm. 292).

28 julio 1938
18 octubre 1936

6 noviembre 1936
1 diciembre 1936

19 abril _ 1937 
•

9 noviembre 1936

.4 agosto 1936
25 agosto 1936 

8 noviembre 1936

20 noviembre 1936

17 diciembre 1936 
8 noviembre 1936 

31 julio 1936
2 noviembre 1936

26 julio 1936

......... ...........t _______

Madrid ..............
Alicante ...........

Madrid ..............
Idem .............. .*...

*

Idem ....................

Idem .. . . . .............

Córdoba ........... *
Madrid ..............
Idem .................. .

Baleares .......

Madrid ..............
Idem ....................
San  Sebastián...
Madrid ........ , .. .
Albacete ...........

S an  Sebastián........
Alicante ....................

Madrid ..... ...............
Idem ............... ...........

Idem ......... . ..r ..........

Idem ..........................

Córdoba ....... ...........
Aran juez ................
Madrid ....................

M ahón......................

Guadalajara ..........
1 Madrid .....................

. 1 San Sebastián .....
i Madrid ....................
1 Albacete ..............
i

Guipúzcoa,.. 
Alicante ....

' H

Madrid . . . 7.'. 
Idem ..... r.7¿7

Idem ..... .. .. .

Idem ..... .

. Córdoba .....

. Madrid* .......

. Idem ............

. Baleares ....

. G uadalajara

. Madrid .......

. Guipúzcoa...
,. Madrid .......
.. Albacete ....

15
14

1 5
1 6

1 7

%

■18 .

en tanto conserve su actual estado ci
vil y de pobreza, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que hu
biese recibido por cuenta del ante
rior señalam iento y en compatibilidad 
con la de 750 pesetas que percibe como 
viuda del Teniente de In fantería  don 
Angel de Loma Oss'orio, con arreglo 
a la Ley de 17 de noviembre de 1938 
«B. O.», núm. 151).

9. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tanto conserve su actual es
tado civil y de pobreza y que corres
ponde al 60 por 100 del haber nue per
cibía el causante el día de su muerte, 
como comprendida en los artículos 68 
y 71 del Estatuto qus se cita  en la re 
lación: el abono s e 'h a rá  previa, liqui
dación y deducción de las cantidades i 
que por el Cuerpo hubiese podido re
cibir a cuenta del presente señala
miento.

10. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión extraordinaria alim enticia del 
50 por 100 que le .fué concedida por 
Orden de 19 de julio de 1940 («D. O.», 
núm. 178), por haberse comprobado en 
el expediente informativo instruido a l 
afecto que el causante murió oJ m an
do de las fueraa# de su Cuerpo en la

defensa del Cuartel de la  M ontaña de 
Madrid, acción declarada como de gue
rra por Orden de 20 de junio de 1940 
UD. O.», núm. ,138), y como compren
dida en el artículo 66 del Estatuto que 
se cita  en la relación. El abono se hará 
en tanto conserve la aptitud legal y 
previa ’ iquidación y deducción de las 
cantidades que hubiese recibido por 
cuenta del anterior señalamiento," el 
cual queda sin efecto.

11. Se le desestima la petición de 
pensión extraordinaria que solicita, 
toda vez que las circunstancias que 
concurrieron en Ja muerte ddl causan
te no son las que señala el artículo 66 
del vigente Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado, y se le confirma en la pen
sión que le fué concedida por orden 
de la Sección de Pensiones del Minis
terio del E jército  de .31 de enero de 
1939. que corresponde al 40 por 100 del 
sueldo que percibía el causan té en la | 
fecha de su fallecim iento, con arreglo j 
a l articulo 68 del mencionado Estatu
to. La percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal y previa liquidación y , 
deducción de las cantidades que hu
biese recibido por cuenta del mencio
nado señalamiento. 1

12. Percibirán la pensión que se les 
asigna en la siguiente form a: la mi
tad, la viuda, y la  otra mitad, por 
partes iguales entre los dos huérfa- 
nos, abonándose la parte de las hem
bras en tanto conserven la aptitud le
gal, y la  del varón hasta el día 3 de 
noviembre de 1939, fecha en que cum
plió su mayoría de edad, desde cuya 
fecha la parte de éste acrecerá la de 
la huérfana, y se hará previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
por la Pagaduría do la sexta región 
vienen percibiendo.

13. Se  le desestima la petición do 
pensión completa que solicita por n<> 
estar Cv-rnprfnvlida en el Decreto de 
18 de abril de 1938 («B. O. del Este- 
do», núm. 549), ri. en la Ley de 13 de 
diciembre de 1940 («D. O.», núm. 292 ». 
Ahora bien: con arreglo, a lo dispues
to en la Ley de 28 de junio de 1940 
(«D. O.», núm. 161) y Orden de Ha
cienda de 31 y1e agosto siguiente 
(<lB. O. del Estado», núm. 243), y com
prendida la interesada en los artícu
los 15, 18, 19 y 82 del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas del. Estado, se le 
concede con carácter definitivo la pen-
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sión que se le asigna  y que percibirá 
previ,; liquidación y deducción de las 
¿entidades que hubiese recibido por 
cuenta del señalamiento que se  le hizo 
)x>r Orden de 31 de marzo de 1939 
(«B.  O.», núm. 99), el cual queda sin 

efecto.
14. Se le desestima la petición e 

pensión extraordinaria que solícita por 
no serle de aplicación loe preceptos del 
Decreto numero 92, de 2 de diciembre 
•de 19:*> u.B: O. del Estado», núm. 51). 
Ahora bien; comprendida en ios d e 
cretos de Hacienda de 6 de mayo y 7 
de agosto de 1931 («D. o .» , núms. 101 
y  17/), y en el articulo 82 dol vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Esta-' 
do, se le hace el preser o señalamien
to, el que percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal.

15. Se lo desestima la petición de 
pensión completa que solicita por no 
estar com prendida en el Dereto de 18 
de abril de 1933 («B. O. del Estado», 
núm. 549) ni en la Ley de 13 de di
ciembre de 1940 («D. O.», núm. 292). 
Ahora bien: con arreglo a lo dispues- 
l-o en lf¡. Ley de 28 de junio de 1.940 
y Orden de Hacienda de 31 de agesto 
siguiente («B. O.», núms. 199 y 248), 
se le ratifica con carácter definitivo la 
pensión que se 1c señala, la que le será 
abonada en tanto conserve la aptitud 
legal y previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiese recibido 
por cuenta del señalam iento que le 
fuá hecho por. Orden de 7 de junio 
de )939 (<B. O » , núm. 176), el cual 
<9ueda sin efecto.

16. Revisado este expediente dp 
pensión con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de de jun io  d e ,1940 («B. O », 
núm. 199), y justificado en él mism o 
el derecho de la solicitante al percibo 
de la r a s ió n , se le confirma, con  ca
rácter definitivo, la expresada conce
sión en la cuantía, que se indica, com o 
com pren elida en la legislación que se 
cita en la relación. La percibirá en tan
to conserve la aptitud lega! desde la 
fecha que se m enciona, que es la del 
día siguiente al fallecim iento del cau
sante. previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiese recibido 
per cuenta de! anterior señalamiento, 
el cual queda anulado.

17. Justificado en el expediente in
form ativo el hecho glorioso que concu
rrió en la muerte del causante, se con
corle !a citada pensión, que percibirán 
en tanto conservera... la aptitud legal 
y previa liquidación y deducción de 
.las cantidades que hubiesen sido sa
tisfechas a las interesadas por cuenta 
del anterior señalamiento, que queda 
sin efecto.

18. Justificado en el expediente in
form ativo el hecho glorioso que con 
currió en muerte del causante, y 
cm irecudidos los interesados en la le
gislación que se cita en la relación., se

les hace el presente señalamiento, el 
que percibirán en la form a que a con
tinuación se detalla y previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
hubiesen recibido por cuenta del que 
les filé hecho por Orden de 5 de agos
to  de 1940 («D: O.», núm. 194). equi
valente al 50 por 100 del haber pasivo 
que disfrutaba el causante, y el cual 
qu<eda sin efecto. Form a de hacer el 
abono de esta pensión: la mitad, a la 
viuda, que la percibirá' en tanto con 
serve la aptitud legal, y la otra mitad, 
por .partes iguales, e n tre 1 los cuatro 
h u m an os, que la recibirán: las hem
bras. en tanto conserven la aptitud lo
ga!, y D. Juan José hasta el dia 27 de 
m ayo de 1957; los menores lo harán 
por m ano de su tutor legal. Cjpso de 
perder alguno de los huérfanos la ap
titud reglamentaria, su, parte acrece
rá la de los copartícipes que la con 
serven. sin necesidad de nuevo seña
lam iento. . i

Madrid. de febrero de 1941.—E l!
General Secretario. Arturo OebHá.n.

MINISTERIO 
D E  M A R I N A

CARTERAS DE IDENTIDAD
ORDEN de 24 de abril de 1941 regla

m entando la concesión de la Car
tera M ilitar de Identidad, y  Tarjeta  
del personal civil al servicio de la 
Armada.
La diversidad legislativa q ue otorga 

el 'derecho de la Cartera M ilitar de 
Identidad aJ personal de la Armada, 
ha- sido m otivo, para que se hiciese  
extensivo este beneficio a personal que,  
s i n  corresponderle expresamente, se 
amparaba en  casos similares que p o s - , 
teriormente perdieron -t a 1 beneficio,  
dando lugar a confusionism os en su  
concesión, que si bien tenían funda
m ento en los distintas Reglam entos 
de los Cuerpos, la múltiple legislación  
dictada para cada caso los derogaba  
en m uchos de ellos y los mantenía en ' 
o tr o s ,'c o n  notoria, desigualdad entre 
personal similar al servicio /de la Ma
rina. Al propio tiem po la reciente le
gislación, sobre este docum ento, íué   
am pliando el uso del mism o a personal  
de! E jército, sin que hasta la fecha   
se haya hecho extensivo a su personal  
similar en la Armada. 

En su virtud, d isp on go : 
1.° La Cartera- M ilitar do Identidad  

establecida en Marina por Orden de  
8 de agosto de 1940 (((Diario O ficial»  
núm ero 187), com o aplicación del m o -l 
délo establecido en Ejército por Orden  
de 11 de ju lio  del m ism o año («D iario  
Oficial» del Ejército, número 159). se  
con cederá : 

a) Modelo con i&scrjpción tn oro ; I

a los Almirantes, Generales, Jefes, Ofi
ciales, asimilados de los Cuerpos Pa
tentados y Alumnos de estos Cuerpos. 
A los Asesores de Provincia M arítim a 
y Distrito, al persona! de la Reserva 
Nava! Movilizada de ios Cuerpos Pa
tentados y, en general, a todo el per
sonal Patentado de la Armada, en ser
vicio activo.

b) M odelo con inscripción en p la ta : 
Al "personal del Cuerpo de Suboficiales, 
El de los Cuerpos • Auxilia res declara
dos a extinguir por el artículo octavo 
de la Ley de 17 de novicihbre de 1938 
(BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
número 150), hasta su pase al Cuerpo 
de SuboficiaLes.

Los Músicos de Infantería de M a
rina, Armeros y Buzos, todos ellos en 
disfrute d é  haber, ‘con aumentas re
glamentarios, no in ferior al de S a r - ' 
gento.

Personal M ilitar permanente con 
| categoría o asimilación de Sargento.

2.o El personal provisional disfru
tará, de la Cartera M ilitar de ldenti- * 
dad * con inscripción en oro o en apla
ta. según pertenezca a Cuerpo que 
tenga derecho a una u otra clase, apli
cándose lo determ inado en este punto 
al personal asimilado a alguno de los 
Cuerpos de la Armada, cesando en es
te beneficio a-1 ’ser desmovilizado^ No 
tendrán derecho a Cartera los Sar
gentos provisionales.

3.° Los retirados que disfnit.cn pen
sión de la Cruz de San Hermenegildo 
tendrán derecho a Cartera Militar. Los, 
retirados extraordinarios con  arreglo' 
al Decreto de 23 de junio de 1931 («D ia
rio Oficia!» núm ero 139) y conform e 
con lo que el mismo disponía, conser
varán la Cartera M ilitar de Identidad 
siempre que hayan pasado a esta si
tuación encontrándose en posesión do 
la misma.

4.° Al personal retirado sin derecho 
a la Cartera M ilitar de Identidad y al 
honorífico desmovilizado, se les pro
veerá, a  efectos sólo' de identidad, la 
Cartera, cuya tarjeta será  de color 
rosa, y en la que figurará impresa, en 
tinta roja, la siguiente inscripción : 
«Solamente a electos de identidad, sin 
derecho a beneficio de rebaja en te 
tarifa de ferrocarriles».

No tendrá derecho a Cartera de n in
guna clase el personal sancionado con 
la separación del servicio.

5.° Los retirados que no p o s e a n  
Cartera M ilitar por no disfrutar pen
sión de la Cruz de San Hermenegildo 
y sean utilizados sus servicios en te 
Armada temporalm ente, com o m ovili
zados, tendr *». derecho a 1a m ism a

ientras dure dicha movilización, 
c) Tarjeta de identidad del personal 

civil al servicio de l-a Arm ada: Esta 
Tarjeta, cte Identidad, del personal ci
vil, será de color amarillo y tendrá
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para viajar los mismos efectos que la 
Cartera Militar, a cuyo fin se dará 
unido a ella un talonario de 50 vales 
del mismo color de la* Tarjeta y Car
tera de piel, con inscripción en plata. 
Tendrán derecho a ella:

Los Profesores particulares al servi
cio de la Marina, personal del Museo 
Naval, personal del Instituto Español  
de Oceanografía, del Instituto y Ob-  
serva-torio Astronómico de San Fer-  
liando, Cifradores del Ministerio y Co-  
mandancias Generales, Maestranzas de  
Arsenales, Mecanógrafas del Ministe- j 
rio y Departamentos Marítimos, Escri
bientes, Auxiliar, Delineadores, Graba
dores, Cartógrafos, Fotógrafos, Auxi
liares de Almacenes de segunda cla
se, Porteros y Mozos de Oficio y, 
en general, ,el personal civil per
manente al servicio de la Rima
da que p e r c i b a ,  con cargo cifrado  
expresamente en el presupuesto de Ma-  
riña, un haber con los aumentos r e -  
glamentarios, no inferior al de Sar
gento.

6.° El personal provisional de* los 
Cuerpos y Clases anteriormente cita
dos disfrutarán de la Tarjeta de Iden
tidad que se reseña, perdiendo tal be
neficio a.l ser desmovilizados.

7.° El personal en activo cursará la 
petición por conducto reglamentario a  
la Jefatura de Estado Mayor de la Ju-  
risdicción Central, adjuntando ,dos ío-  
tograíías tamaño 3x4.  siendo visible  
las insignias, y el importe de la Car-  
tera.

El personal retirado lo hará, en la 
misma forma y a través de la Juris
dicción de que dependa, determinando  
la disposición que lo retiró, los extra-  
ordinarios, y la q u e  le concede la 
pensión de la Cruz de San Hermene- 
gildo los retirados ordinarios, haciendo  
constar el «Diario Oficial» de publi
cación.

En todos los casos que ofrezcan duda, 
se interesará por la Jurisdicción Cen
tral informe del respectivo Detall del 
Cuerpo a que pertenezca el solicitando, 
a fin de determinar exactamente la j 
situación en que se encuentra, y, con -  

sedientemente, el derecho que le asis
ta con . arreglo a lo que se preceptúa 

,en la presente disposición; y
8.° Las Autoridades superiores, al 

cursar a. la Jefatura de Estado Mayor 
de la Jurisdicción Central de Marina 
la ¡petición de Cartera Militar de Iden
tidad a favor del personal de ellas de
pendiente, así remo la Tarjeta del per
sonal civil, harán constar en qué pun
to de la presente Orden se encuentra 
comprendido el interesado para soli
citar tal derecho, sin cuyo requisito 
no procederán a dar curso a tales pe
ticiones. •

Madrid, 24 de abril de 1941.
MORENO

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 7 de abril de 1941 por la 
que se jubila al Jefe de Prisión de 
Partido del Cuerpo de Prisiones, 
don Pedro Yeste Liétor.

limo. S r.: D e ‘ acuerdo con lo pre
venido en el articulo 49 del vigente 
Estatuto de las clases Pasivas del Es
tado,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por don Pedro Y0¡c  
Lietor, Jefe de Prisión de Partido del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 7.200 pesetas y destino en la de 
partido, de Valdepeñas, jubilándole con 
el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda por tener cumpudos 
más de 65 años de edad.

Lo digo a Y. I. parg su concci 
miento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 d/j abril de 1941.

BILBAO EGTJIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 18 de abril de 1941 por la 
que se acuerda el sobreseimiento y 
archivo de las actuaciones y la ad
misión al servicio activo, sin san
ción, de don Juan Manuel Corujo 
Valvidares, Secretario de Sala de la 
Audiencia de Madrid.
limo. Sr.:, Visto el expediente ins

truido con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado b) del artículo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero de 1939 a don 
Juan, Manuel Corujo Valvidares, Se
cretario de Sala de’ la Audiencia de 
Madrid,
. Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral, quG hace suya la del Instructor 
Jefe de Depuración de Funcionarios de 
la Administración de Justicia, acuerda 
el sobreseimiento y archivo de la*» ac
tuaciones y la admisión al servicio, 
sin imposición de sanción, del refe
rido funcionario.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.8 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de, Justicia.

ORDEN de 18 de abril de 1941 por la 
que se incoa expediente formal a 
don Leopoldo Rodríguez Sobrino, Se
cretario de Sala de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.
limo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta de esa Dirección Generad, que 
hace suya la del Instructor Jefe de

Depuración de Funcionarios de la Ad
ministración de Justicia,

Este Ministerio, con arreglo a lo pre
ceptuado en la, Ley' de 10 de febrero 
de 1939, acuerda la • incoación del ex
pediente a que se refiere el apartado b* 
del artículo quinto de la misma, a dori 
Leopoldo Rodríguez Sobrino, Secreta
rio de.la Audiencia Provincial d,e Bil
bao, con la limitación del 50 por 100 
de sus haberes, si los percibiera, des
de esta fecha, en virtud de lo dtv 
puesto en la Orden de 2 de junio del 
mencionado año.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de abril de 1941.

* BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de abril de 1941 por la 
que se confirma la separación del  

 servicio del ex funcionario de Pri
siones d on Siro López Alonso.
Timo. S r .: Visto el expediente Ins

truido al ex funcionario del Cuerpo 
de Prisiones don Siró López Alonso, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del Instructor, acuexda 
confirmar la separación del servicio 
del expresado funcionario.

Lo digo a V. I. para su .conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA
Bmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 18 de abril de 1941 por la 
que se ratifica la Orden de admi
sión a l servicio, sin sanción, de don 
Juan Molina Pérez, Secretario de la 
Audiencia provincial de San Sebas
tián.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación del ar
tículo quinto de la Ley de 10 de fe
brero de 1939 y Orden de la* Presi
dencia del Gobierno de 8 de junio úl
timo, ha resuelto ratificar la Oíd en de 
¿dmisión al servicio activo, sin san
ción, de don Juan Molina Pérez, Se
cretario de la Audiencia Provincial de 
San Sebastián.

Dios guarde a V .L  muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA 
Bmo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 21 de abril de 1941 por la 
que se acuerda el archivo de las ac
tuaciones y la admisión al servicio, 
sin sanción, de don Baudilio Arte
gain Echozoro, Alguacil del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
número 2, de San Sebastián,

Timo. Sr.: Visto el expediente ins- 
• fruido ron arreglo a lo dispuesto en 
el apartado b) del ar:'.culo 5.° de la 
Ley de 10 do lebrero de 1939, a don 
Baudilio Artcgain Ech^zoro. Alguacil 
del Juzgado do Primera Instancia o 
Instrucción núm 2, de San Sebastián.

Esto Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene- 
ral, que hace ¿uya la del Instructor 
Jefe de Depuración de Funcionarlos 
de la Administración de Justicia, 
acuerda el sobreseimiento y archivo 
de las actuaciones y ?a admisión al 
servicio, sin imposició i de sanción, 
del referido funcionario 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril cié 1941.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN d e  21 de abril de 1941 por la 
que se separa, definitivamente del 
servicio a don Felipe Ruiz Morón, 
Alguacil del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Arnedo.

limo. S r.: V isto.el expediente ins
truido con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado b) dol artículo quinto de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, a don 
Felipe Ruiz Morón, Alguacil del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Arnedo,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de Depuración de Funcionarios de la 
Administración' de Justicia, acuerda 
la separación definitiva del servicio' 
del expresado funcionario.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid 21 de abril de 1941. ¿

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 21 de abril de 1941 por la 
que se nombran con carácter de 
Habilitados y  P r o v isionales Subdi
rectores-administradores del Cuerpo 
de Prisiones, a los funcionarios que 
se mencionan.

limo. Sr.: Vacantes ciento cinco
plazas de Subdü'ectores-adniinistrado- 
tm del Cuerpo de Prisiones; dotadas

con el haber anual de 7.200 pesetas, 
y de conformidad con lo prevenido en 
la norma cuarta de la Ord^n ministe
rial de 29 de diciembre de 1939,

Este. Ministerio ha tenido a bien de
signar a los funcionarios que a conti
nuación se mencionan, Jefes de Sond
eos habilitados y provisionales del re
ferido Cuerpo, para que con el mismo 
carácter de habilitados o provisionales 
ocupen las mencionadas plazas, debien
do designarse por V. I. ei Estableci
miento de destino en que,. respectiva
mente, hayan de desempeñar sus fun
ciones:

D . Vicente Fonturbel García.
D^Luis Diez Carnero.
D. Emilio Cortés González.
D. Fulgencio Díaz Carrillo.
D. Antonio Sotomayor Gispert 
D. Juan García Arcavo.
D. Mariano Olivares Martínez.
D. Carmelo Sánchez Gadeo.
D. José B. Figueroa Brañas.
D. Federico Miguelsanz Ramos.
D. Mariano G arcía. Ramos.
D. Rafael Viñarás Sanz.
D. Manuel Mata Fierro.
D. Elias Claramonte Yáüez.
D. Juan Aznar del̂  Saz.
D. Pascual Alonso^Santamaria.
D. Eugenio Vargas Rodríguez 
D. Sergio Avila García.
D. Francisco Luquc Reina. . < 
D. .Carlos Agudo Cruz.
D. Vicente Aneas Martín 
D. Emilio Rojo Corcovado.
D. Alejandro Alvarez Alonso.
D. Federico López Lasan ta.
D. Julio Bieisa Pallerola.
D. Andrés Perreras Yáñez.
D. Acacio Pérez González.
D. Miguel Guzmán Guerrero-Estrella. 
D. Adolfo Fiances Martínez.
D. Juan Olano Santos.
D. Ramón Moreno Sánchez.
D. Federico Lozano Castillo.
O. Ricardo Montova de lá Hoz.
D. Guillermo García López.
D. Agustín Contreras Martínez.
D. Manuel Escudero Pérez.
D. Zacarías Pérez Rodríguez.
D. Antonio Domínguez Guillén.
D. Ramón Crespo Seisded.es.
D. Francisco Barcala Hernández 
D. Enrique Rivero Pérez.
D. Juan García de la Cruz.
D. Aurelio Valdoón del Olmo.
D é  Luis Valle Rodríguez.
D. Augusto de la Vega Barrios. „
D. Enrique de la Morena Vedi a.
D. Conrado Sabugo «Collantes.
D. Francisco López’ Palomeque.
D. Emilio Carrasco Cuesta.
D. Juan •La-fuente Gallego.
D. Angel de Santiago Milla.
D. Gerardo Pajares Lastra.
D; Juan Gutiérrez Moreno.
D. Galo Zabalza Anoci.bar.
D. Isaías Castellanos Sánchez.
D. Ramón Caballero Gil.
D. Angel Caballero León,

D. Pedro Solís Fora. 
D. José Vargas Riva.
D. José Gallastegui Alegría.
D. José María «González Alvarez.
D. Adolfo Martínez Campillo 
D. Francisco Gutiérrez Vilcheis.
I>. Vicente Peláez Bemabéu 
D. José Serrano Que vedo.
D. Francisco Lambea Ferre1 
D. Manuel Fernández Gil.
D. Felipe García Fresca.
D. Francisco Franco Blas.
D. Miguel Franco Parte.
D. Florentino Alvarez Morujo.
D. Ramón García Labella.
D. Manuel Feijóo López. . í
D. Miguel Núñez Secos.
D. Manuel Bocanegra Carne cho.
D. Vicente Moreno Moreno.
D. Joaquín Garnica Grijaiba.
D. Miguel Angel Clavijo Montoursv. 
D. Alfonso Sáin^Díaz de Lamadríd.

. D Luis Toscano Puelles.
D. Luis Giner Pascual.
D. Arsenio Femando Bravo y Bravo. 
D. Primo Lorenzo Sevillano.
D. Bernardo Naredo Arduengo,
D. francisco* Guerrero Yagüe.
D. Manuel Pinillos Cruell.
D. Alfonso Escribano Isaba.
D. José María Calvo Herrero.
D. Luis Gavete Aranda.
D. Alberto Fraile Amelivia^
D. Justino Gracia Palacios.
D. Antonio Lorente Ramírez.
D. Manuel Carrascal Salamanca.
D. Pedro Jiménez Castro.
D. PYancisco Sancho Pérez.
D. José Coullaut Mendigutia.
D. Rafael de Cozar y Lavalle.
D. José Serrano García 
D. Jaime Cisneros Abad.,
D. Joaquín López-García de Castro. 
D. Francisco Jiménez Casduet.
D. Mariano Castalón de la Lama 

Noriegat 
D. Enrique Gregorio Alvarez.
D. Juan José Navajas Pérez.
Para alcanzar la consolidación defi

nitiva en el expresado cargo de Sub
director-administrador, los funcionarios 
mencionadas deberán cumplir los mis
mos requisitos y condiciones, referen
tes a' aptitud y conducta, exigidos para 

da del que hasta ahora desempeñaban 
de Jefes de Servicios Habilitados o Pro
visionales, obteniendo la efectividad en 
el do Subdirectores-administradores a 
partir del momento en que les huoie- 
ra correspondido ser confirmados ,en 
propiedad en la categoría de entrada 
de la Escala técnico-directiva.

I*o digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. 'Director genorafl de Pri
siones.
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ORD EN de 22 de abril de 1941 por 
la que se incoa expediente formal 
a don Antonio Pérez Monteiro, Al
guacil del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de La Vegueta,

 de Las  Palmas.

Ilino. Sr.: De acuerdo ¿on la pro
puesta de esa Dirección General, que 
hace suya la del Instructor-jefe de De
puración de funcionarios de la Admi
nistración de Justicia 

Este Ministerio, con arreglo a lo pre
ceptuado en la Ley de 10 de febrero 
de 1939, acuerda la incoación de ex
pendiente a que se refiere el aparta
do b) del artículo 5.° de la misma a 
don Antonio Pérez Monteiro, Alguacil 
del Juzgado de Primeva Instancia e 
Instrucción de La Vegueta, do Las Pal
mas, con la limitación del 50 po* 100 
de sus haberes, si los percibiera desde 
esta fecha, en virtud de lo dispuesto 
en la Orden de 2 de junio del mencio
nado año.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA 

Dmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de abril de 1941 por 
la que se acuerda el sobreseimiento 

 y archivo de las actuaciones y 
admitiendo al servicio, sin impo
sición de sanción, a don Elias 
E. Díaz de Sarralde, Oficial de Sa
la de la Audiencia de Vitoria.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con arreglo a lo «dispuesto en 
el apartado b) del artículo quinto de 
la Ley de 9 de febrero dé 1939 a don 
Elias E. Díaz áé Sarraldé y Orruño, 
Oficial de Sala de la Audiencia Pro
vincial de Vitoria,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta dehesa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia, acuerda el 
sobreseimiento y archivo de las actua
ciones y la admisión al servicio sin 
imposición de sanción del referidlo fun
cionario.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA 
Hmo. Sr. Director General de Justicia.

ORDEN de 22 de abril de 1941 por la 
que se dispone que no se haga apli
cación del turno de méritos para el 
ascenso a Directores de segunda cla
se del Cuerpo de Prisiones cuando 
los funcionarios que deban ascender 
a dicha categoría desempeñen como 
Habilitados él cargo de Subdirector- 
administrador.

lirpo. Sr.: Este Ministerio ha dis- 
puéeto qu» no «8 haga aplicación <Jel

turno de méritos para la provisión de 
plazas vacantes en la categoría de Di
rector de segunda clase del Cuerpo 
de Prisiones por. resulta de corridas 
reglamentarias de escalas, cuando los 
funcionarios a quienes corresponda 
ocuparlas desempeñen como Habilita
dos las funciones de Subdirector-ad
ministrador, siendo en tales casos pro
movidos a la primera categoría citada 
con el mismo carácter de Habilitados 
y quedando sujetos para la consolida
ción en el-cargo al cumplimiento de 
las condiciones exigidas para la con
firmación definitiva en la categoría de 
entrada de la escala Técnico-directiya.

Lo digo a V. I. para su conocim#h- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de  23 de abril de 1941 por la 
que se nombran Presidente, Vice
presidente y Vocales del Tribunal de 
Protección de Menores.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada a este Ministerio 
por la Sección cuárta del Consejo Su
perior de Protección de Menores,

He acordado:
Primero.—Nombrar Presidente y Vi- 

presidente del Tribunal de Apelación 
a favor, respectivamente, de don Ma
riano Puigdollérs Oliver, Catedrático 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central, y don Máximo Cuer
vo Radigales, Auditor de División.

Segundo.—Designar Vocales propie
tarios del mismo Tribunal a don Ino
cencio Jiménez Vicente y a don An
gel Enciso Calvo, y Vocales suplentes 
a don Gregorio. Santiago Castiella y 
don Joaquín Ruiz-Jiménez Cortés. To
dos los cuales reúnen la condición.de 
Letrados.

Tercero-Confirmar en su cargo de 
Secretario del expresado Tribunal de 
Apelación al también Letrado don An
tonio Castelafn de Tauriz.

Lo digo a V, I. para su conocimiento, 
oí del Consejo Superior de Protección, 
de Menores y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Justicia.

ORDEN de 23 de abril de 1941 por la 
que se nombran Presidentes de los 
Tribunales para exámenes de Aspi
rantes a Procuradores, a los Magis
trados de las Audiencias territoriales 
que se citan.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de 
4o depuesto en el articula 14 del Regla*

mento de 18 de abril de 1912 y Decreto 
 de 3 de noviembre de 1931,
Este Ministerio ha tenido a bien de

signar como Presidentes de los Tribu
nales para los exámenes de Aspirantes 
a Procuradores, que han de celebrarse 
en el m,es de mayo próximo, a los Ma
gistrados de las Audiencias territoria
les que a continuación se expresan:

Albacete. — Don Aureliano Bragado 
Pérez.

Barcelona.—Don Francisco Ximénez 
Embún y Osen al de.
* Burgos. — Don Pedro Palomeque y 

García Quesada.
Cóceres.—Don Adolfo Alinso Colme

nares y Regol los.
Granada.—Don Mariano Torres Rol

dan.
La Coruña.—Don Agustín Polidura 

Ortega.
Las Pahuas.—Don. Gonzalo Fernán

dez de Castro y Duquesne.
Madrid.—Don Luis Jiménez OI avería.
Palma.—Don Cayetano Rodríguez de 

los Ríos.
Pamplona.—Don Julio Ubeda Arce-
Oviedo .-—Don Manuel Ruiz Gómez.
Sevilla,—Don Luis Ma rchen a y Ma

riscal.
Valencia.—Don Evaristo Piquer yv 

Arilla.
Vnlladolid.—Don Vicente Marín Ga

rrido.
Zaragoza.—Don Félix Tejada Torres.
Lo digo a VV. FÍE. para su conoci

miento y efectos consiguientes.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA

Excmos. Sres. Presidentes de las res
pectivas Audiencias territoriales.

ORDEN de 24 de abril de 1941 por la 
 que se señala la cuantía del plus 
abonable a los funcionarios del Cuer
po de Prisiones.

Rimo.- Sr.: Atendidas las circuns
tancias actuales, este Ministerio ha 
dispuesto que, a partir del día 1 de 
las corrientes, el plus de dos y cuatro 
pesetas que se abona a los funciona/- 
ríos de las Escalas técnico-directiva, 
técnieo-auxiliay y subalterna de Pri
siones, • que prestan, respectivamente, 
doce o veinticuatro.horas consecutivas 
de servicio en los Establecimientos de 
su destino, y que se abona en virtud 
de lo dispuesto en las Ordenes minis
teriales de 11 de abril y 15 de junio 
dé 1939 y Orden telegráfica aclarato
ria de 31 de enero de 1940, se eleve, 
para cada funcionario, a la cantidad 
de cuatro pesetas por cada día en que 
efectúen servicio continuado do do
ce horas, y a la dé ocho pesetas en 
el caso de realizarlo ininterrumpida
mente durante veinticuatro horas.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril do 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  DE
H A C I E N D A

ORDEN de 4 de abril de 1941 por 
la  que se da d e  ba ja  en la lista 
de opositores en expectación de des
tino, al Auxiliar don Ildefonso Ale
jandre Lorenzo . 

limo. Sr.: Visto el expediente segui
do con arreglo a las normas de la Ley 
de 10 de febrero de 1939 a don 'Ilde
fonso Alejandre Lorenzo, Auxiliar de 
tercera clase del Cuerpo general de 
Administración, en expectación de des
tino, para depurar su conducta con 
ocasión del Glorioso Movimiento Na
cional,

Este Ministerio, con fecha de hoy, 
lia  acordado sea dado de baja en la 
lista de opositores, en expectación de 
destino, perdiendo, por lo tanto, todos 
Jos derechos que, como tal funcionario, 
en expectación, pudieran corrcspon- 
tíerle.

Lo que participo-a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1941.-—P. D.: 

Enrique Calabia.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio d€ Hacienda.

ORDENES de  5 y 17 de marzo de 
1941 por las que se separa del ser
vicio a  los señores que se m encio
nan, Porteros d e tercera clase de 
los Ministerios civiles.

limo. Sr.:. Por hallarse comprendido 
en el artículo noveno de la Ley de 
10 de febrero de 1939 y en la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de fe
cha 8 de junio último dfin Ramón So- 
gorb Alcaraz, Portero de tercera cla
se de los Ministerios civiles,

Este Ministerio, haciendo uso de la 
facultad que le está conferida por las 
citadas le y  y Orden, ha acordado la 
separación definitiva del servicio del 
expresado funcionario y su baja en el 
Escalafón del Cuerpo a que pertenece.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, ó de' marzo do 1941.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Aduanes.

limo. Sr.: Por hallarse comprendido 
en los* artículos noveno y decimoterce
ro de la Ley de 10 de febrero de 1939 
y en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 8 de junio último 
don Valentín Antón Ayuso, Portero de 
tercera clase de los Ministerios Ci
viles,

Este Ministerio, haciendo .uso de la 
facultad que le está conferida por las 
citadas Ley y Orden, ha acordado la 
separació definitiva del servicio ‘del 
separación definitiva y su baja en el 
Escalafón del Cuerpo a que pertenece.

Ló que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a v . I. muchosggños.
Madrid, 17 de marzo ' de *1941.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDENES de 21 de abril de 1941 
por las que se autoriza los se
ñores que se m encionan, concesio
narios de las líneas de Autos que 
se citan , para satisfacer en m etá
lico el im puesto del timbre.
limo. S r .: Visto el escrito de don 

Felipe Cintora Lapeña, concesiona
rio de la linca de Autos para el ser
vicio público de viajeros de Novillas 
a Zaragoza, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley es
tán gravados los billetes de viajeros
y talones resguardos de mercaderías 
que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada empresa, manifies- 

i ta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 5 del actual,

¡que la contabilidad que tiene estable
c id a  responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que 

¡es fácil su comprobación y que el nú- 
Imero de documentos expedidos duran- 
j te un año aplicándoles el tipo de gra- 
jvamen de la  escala gradual reforma- 
ida del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de 883,05 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de 73,58 pesetas;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 70 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con- 

¡ cepto;
Vistos la Ley y Reglamento del Im

puesto ;
Considerando que el artículo 156 del 

vigente Reglamento del Timbre con-'’ 
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a  las Compañías de Ferro- 

¡ carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos d» mercaderías, y pera fi

jar, de acuerdo con las mismas, la  
cantidad que, deban entregar mensual- 
mente a  buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas compañías y empresas tengan 
establecida su'contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la de- ' 
terminación y recaudación del impues
to ofreciendo facilidades para las com
probaciones qué se estimen necesarias 
o convenientes como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las. cuentas anuales y sus 
justificantes con. sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad coa 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a  don Felipe 
Cintora Lapeña, concesionario de la 
línea de Autos de Novillas a  Zara
goza, para que a partir del 1 de enero 
del año en curso satisfaga en metá
lico el importe del timbre devengado 
por los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que expi
de/fijando en 70 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá entregar 
a buena cuenta en fin de cáüa mes, y . 
disponiendo qué las cuentas que rin
da a esa Dirección General y los jus
tificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a*V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1941.—P. D., 

Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de .Timbre

y Monopolios.

limo. Sr.: ^Visto el escrito de don 
David González Fombar, concesionario 
de la línea dé «autos» ja r a  el servicio 
público de viajóos entre Truchas-Cas- 
trocontrigo-La Bañeza, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de via
jeros y tajones-resg lardos de mercade
rías que expide;

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en arta levantada en 6 de marzo úl
timo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 1.329, 
siendo la dozava parte de dicha sin** 
la de* pesetas ,10,75;

Resultando que el concesionario dé 
referencia está conforme con que ¿e 
fije en 90 peseta» la cantidad q>q
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berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes poz el expresado concepto;

V isto» la Lev y el Reglam ento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglam ento del Tim bre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros \ talones-res
guardos de m e!cacerías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar sensualm ente a 
buena cuenta ; disponiéndose en el mis
mo artículo que, cu ande las citadas 
Compañías y Empresa^ tengan estable, 
cida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com pro
baciones que se estimen necesarias o 
convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten lavS cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los m ode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conform idad don 
lo propuesto por D ilección Gene
ral, acuerda autorizar a don David 
González Pombar, concesionario do la 
línea de Autos en rre Truchas-Castro- 
contngo-La Baneza, para que a partir 
del 1.° de marzo del año en curso sa
tisfaga en metálico el importe del tim
bre devengado por los billetes de' via
jeros y falques-resguardos de merca
derías que expide/ fijando en 90 pese
tas la cantidad que por este concepto 
deberá, entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes. y disponiendo que las 
cuentas que «rfiida a esa Dirección G e
neral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los m odelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamenta de] Tim bre A

Lo que com unico a V. I. para su co
nocimiento* y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1941.— P D.. 

Enrique Calabía
fimo. Sr. Director general de Tim bre

y Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Daniel Hcrvaiz Benita, concesionario 
de la linca de «autos» para el servicio 
público de viajeros de Cuenca a ATar- 
cón, solicitando satisfacer en metálico 
el importe del timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardas de mercaderías que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Tim bre en 
acta levantada en 15 de marzo último, 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde ra dar a conocer la re
caudación deí impuesto en form a que

es fácil su com probación y que el nú
mero de docum entos expedidos duran
te un año aplicándoles el tipo de gra
vamen d¿ la escale gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 838, sien
do la dozava parte de dicha suma la 
de 68.83 pesetas;

Resultando que él concesionario de 
referencia está conform e con que se 
fije en 60 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por e l . expresado con
cepto. ' ♦

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Im puesto;

Considerando que el articulo 156 del 
vigente Reglam ento del Timbre con 
fiere .a este M inisterio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para .satisfacer, en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mere?dorias y para li
jar. de acuerdo con las mismas la 
cantidad que deban entregar rnen- 
¿sualmcnie a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuando 

'las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determ inación y recaudación 

• del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las com probaciones que se esti
men necesarias o convenientes, com o 
ocurre en el presente caso, podrá con 
cedérseles que presenten las cuentes 
anuales y sus justificantes con suje- 
c.inó a los modelos adjuntos a dicho 
Reglam ento.

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por esa D irección G ene
ral. acuerda autorizar. a don Daniel 
Herraiz Benita, concesionario de la lí
nea de «autos» de Cuenca a Alarcón. 
para que a partir del 1 de enero del 
ano en curso satisfaga en m etálico el 
importe del timbre devengado f o r  los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijando 
en 60 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes. y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa D irección G eneral-y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustar
se a los m odelos-19 a 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglam ento 
del Timbre.

Lo que com unico a V. T para $u co 
nocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de abril - He 1941.— 

P. D.. E nriqu^ Calabia.
lim o. Sr. Director general de Tim bre y

Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Federico Fomándc-z -M agdalena conce
sionario de la linea de «autos» para,

el servicio público de viajeros de G or
doncillo a Valencia de Don Juan, so
licitando satisfacer ¿n metálico el im 
porte del timbre con que por ei ar
tículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre en 
acta levantada en 4 de marzo último, 
que la contabilidad que tiene estableci
da responde a dar a conocer la recauda
ción  del impuesto en fonna que es fá 
cil su com probación y que el número 
de docum entos expedidos durante un 
año, aplicándoseles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del articulo •anteriormente citado, as
cendió a la sum a de 455.5D pesetas, 
srendo la; 'dozava parte de dicha suma 
la de 37,95 pesetas;
! Resultando que el concesionario de 

^Gerencia está conform e con  que se 
fije en 35 pesetas la cantidad que de
berá. entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto.

Vastos la Ley y el Reglam ento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglam ento del Tim bre confie
re a este Ministerio ja facultad dé 
autorizar a las CompañiavS de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en m etálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para 'fijar, 
de acuerdo con las mismas le canti
dad que deban entregar mehsualrnen- 
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando# las ci
tadas Compañías y Empresas 'tengan 
establecida su contabilidad de m ane
ra que. sea garantía de exactitud en 
la ¿^term inación -'y* recaudación  del 
impuesto ofreciendo facilidades para 
las com probaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, com o ocu 
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos, adjuntos a ciícho 
Reglam ento,

Este Ministerio,' de £onformidnd con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Federico 

'Fernández M agdalcno, concesionario 
de la línea de «autos» de C ordonci
llo a Valencia de Don Juan par?, que. 
a partir dei 1 de febrero dei año en 
curso, satisfaga en metálico el impor
te del timbre devengado por los bille
tes de viajeros y talones resguardos rio 
mercaderías que expido, fijando en 35 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de Cada mes. y disponiendo' -qué 
1 ss cuentas que rinda a esa Dirección 
General y los juáificantes de les mis, 
mas habrán de ajustarse a los reo-
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delos 19 a 21 que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento del Tim
bre.

J.»n que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 21 de abril do 1941.— 

P. D., Enrique Calabia
limo. Sr. Director general de Timbre 

y Monopolios.

 MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 18 de abril de 1941 por 

la que se asciende en corrida de 
escala a la categoría de Ayudante 
principal de segunda clase a  don 
Manuel González Villalba.

limo. Sr,: Habiéndose producido una 
vacante en la categoría de Ayudante 
principal de segunda clase del Cuerpo 
de Ayudantes Industriales al servicio 
de este Ministerio, por fallecimiento 
de don José Hernández Martínez, ocu
rrido el día 6 de enero último;

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales de 
17 de noviembre de 1931 en relación 
eonPel de Ingenieros, y el informe del. 
Consejo de Industria.

Este Ministerio, de acuerdo con di
cho Cuerpo Consultivo, ha resuelto cu
brir la referida vJcante ascendiendo 
en corrida de Escala a la- categoría de 
Ayudante principal de segunda clase, 
a don Manuel González Villalba, nú
mero 1 de la inmediata inferior, con

antigüedad de 7 de enero del corriente 
año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1941.—P. D.: 

Muñoz Rojas.

limo. Sr. Director general de Indus
tria.

ORDEN de 18 de abril de 1941 por 
la que se declara en situación de 
excedencia voluntaria al Ingenie
ro del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales don José Caballero Sánchez.

limo. Sr.: Vista la instancia del In
geniero tercero del Cuerpo de Inge
nieros Industriales, don José Caballe
ro Sánchez, solicitando 'se le declare 
en situación de excedencia voluntaria 
en su cargo, para atender a sus nego
cios particulares:

Visto el artículo 74 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales. y teniendo en cuenta que el 
intei osado lleva más de un año de 
a*--’ «icio activo en el referido Cuerpo.

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder'a lo solicitado otorgando la ex
cedencia voluntaria al señor Caballe
ro. por un tiempo mayor de un año 
y menor de diez en las condiciones 
preceptuadas en el mencionado Re
glamento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años 
Madtid, 18 de abril de 1941.—P. D.: 

Muñoz Rojas.

[lmo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 24 de abril de 1941 por 
le que se concede a don Tomás Nuñez

 Dammann Auxiliar del Cuerpo 
de Auxiliares, a extinguir, de este 
Departamento, excedencia por asunto

s propios.
Timo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada por don Tomás Núñez Dam- 
rurmn, Auxiliar d.el Cuerpo de Auxi
liaras, a extinguir, de este Departa
mento, en súplica de qué se le con
réelo licencia, por asuntos propios por 
un plazo de tres meses, y visto, 

asimismo, el informe favorable del Jefe de 
la Sección en que presta sus servicios, 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
•a dop Tomás Núñez'Dammann. Auxi
liar, a extinguir, de conformidad con 
lo establecido en el articulo 33 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918. licencia sin sueldo, sin que su 
duración pueda exceder de tres meses, 
sin prórrdga alguna.

Lo que comunico a V I para su co
nocimiento y efectos 

Dios guarde e. V. I muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1941—P. D.: 

L Casado.
íhup. JSr. Subsecretario de este Minis- 
;terío.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTER IO  DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda  Cla
ses Pasivas

Referente a la devolución del depó
sito que como Habilitado de Clases 
Pasivas constituyó doña Aurora Mar
tínez Tejero.
Habiéndose solicitado por don Luis 

Torrente Fortuno la devolución del de
pósito que constituyó doña Aurora 
Martínez Tejero en la Caja General 
de Depósitos y a disposición de este 
Centro, para garantir su gestión co
mo Habilitado de Clases Pasivas, por 
haber cesado en este cargo, se hace 
público, por medio del presente anun
cio, cumpliendo lo que dispone el 
Real Decreto de 14 de septiembre de 
1925. a fin de que si alguno de los 
que fueron . sus poderdantes tuviera 
que hacer alguna reclamación contra 
su gestióir se formule ante la Teso
rería de este Centro dentro del plazo 
de tres meses, a contar del siguiente 
día al de la publicación del presente 
anuncio.

Madrid. 15 de abril de 1941.—P. el 
Director general, Antonio Lima.

M IN ISTERIO  DE IN D U STR IA  Y  
COM ERCIO

 Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.
Visto el esorito presentado por don 

Miguel San Juan Francés, recurrien
do en alzada contra resolución de la 
Delegación de Industria de Alicante, 
que le . denegó autorización para la 
reapertura de una industria de fabri
cación eje pernitos de cartón;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y 
ampliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 
fñimero, apartado a), de la clasifica
ción establecida en la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 
habiéndose presentado por el intere
sarlo el recurso en tiempo hábil;

Considerando oue Se demuestra con
venientemente la actividad de la in
dustria del peticionario en años ante
riores.

Esta. Dirección General de Indus
tria. de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto: '

Fsfimar el recurso de alzada inter
puesto por don Miguel San Juan
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Francés, contra resolución de la De
legación de Industria de Alicante, y 
en consecuencia, autorizarte para la 
reapertura de una industria de fabri
cación de pernitos de cartón; debien
do comprobarse por la Delegación de 
Industria de Alicante que los. elemen
tos de producción son loe mismos con 

 que contaba la industria cuando cesó 
en su funcionamiento.

Dios guarde a V. S. mudaos años. 
Madrid, 4 de abril de 1.941.—551 Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Señor Ingeniero Jefe de 1a  Delegación 

de Industria de Alicante.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Anastasio Orbiz García, solicitan
do autorización para ampliar su in
dustria de transporte y distribución 
de cnerg.a eléctrica,

Ésta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 

 la Sección correspondiente de la mis
ma/ ha resucito:

Autorizar a don Amistadlo Ortiz 
García para ampliar su industria de 
transporte y distribución de energía 
eléctrica mediante el, tendido de dos 
nuevas lincas de alta tensión .V dis
tribución pp baja, a las fincas «Monte 
Grande» y al caserío de «Los Quintos» 
y pueblos de San, Millán de los Ca
balleros. Villademor de la Vega y To
ral de los Guzrtiknes, c o n ‘ a r ra lo .’ a 
las condiciones generales fijadas en la 
Norma 11-* de la Orden Ministerial 
do 12 de septiembre do 1939 y a las 
especiales siguientes:

1.ª El plazo de puesta m  marcha 
será, de tees mese», contados a partir 
deT la, fecha de publicación de esta re
solución eTi el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.ª La presente autorización no im
plica la aprobación qel proyecto cu 
los aspectos técnicos y administrati
vos, que son objeto de reglamentación 
especial, la que deberá obtenerse de 
los Organismos técnicos de este Mi
nisterio, Delegaciones de Industria, si
guiendo la tramitación que señalen 
las vigente:, disposiciones c n materia 
de electricidad.

Dios guarde <i.V. S. muchos años." 
Madrid, 16 de abril do 1941,—El Di

rector General de Industria, Juan de 
Alsrcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de León,

Visto el escrito presentado por don 
Julio Sanz Vela seo, incurriendo en al- 
zada contra resolución do la Delega
ción de Industria dp Vallado!id, que 
te denegó autorización para instalar 
una panadería en  Portillo,

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a ja 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru
po l.° apartado a) de 1a clasificación 
establecida en la Orden Ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, y habién
dose presentado por el interesado el 
recurso en tiempo hábil;

Considerando que subsisten las difi
cultades de suministro de primeras 
materias a esta industria sin que del 
estudio del recurso se deduzca ningu
na circunstancia que aconseje modi
ficar el criterio seguido en la resolu
ción contra la que se recurre,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta te 
la Sección correspondiente, ha re
sucito:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Julio Sanz Velasco 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Valladolid, qfie le denegó 
autorización, circunstancialmente, pa
ra instalar una panadería en Portillo. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de m i .~ E l  Di

rector General de Industria, Juan <s 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de k  Delegación 
» de Industria de Valladolid.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de Ganadería

Rectificando errores padecidos en  la  
publicación del Escalafón del Cuerpo 
Nacional de Inspectores Veterinarios.

Al transcribir al BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO el Escalafón del Cuer
po Nacional de In s p e c to r  Veterina
rios, publicado en el número corres
pondiente al día de ayer, se ha incu
rrido en algún error de copia. «,

En su virtud, en el expresado Es
calafón deberán entenderse rectifica
das las erratas siguientes: El Jefe del 
Cuerpo, don Santos Arán San Agus
tín, figura como Jefe de la Sección se
gunda, .siéndolo de la cuarta. El Ins
pector general que le sigue, don Ca
yetano López y López, por el contra
rio! figura como Jefe da la cuarta, 
siéndolo de la segunda. Don Salvador 
Martí Gúell, número 3 de los Jefes 
de Administración de primera clase, 
es Consejero del Superior Pecuario.

El Inspector don José Gracia Jude
rías, número 10 do los Jefes de Ne
gociado de primera-clase, apiree© na
cido el 28 de enero de 1889. siendo la 
techa de su nacimiento el 23 del mis
mo mes.. En el lugar que ocupa don. 
Antonio Era-ña- Maquivar, munem 2,3 
de igual categoría que el anterior, se 
ha omitido la observación de que la

Jefatura Comarcal que desempeña se 
halla residenciada en Jaca: y. ñn*L 
mente don Isidoro Huirte Urrestara- 
m, Jefe de Negociado de segunda cla
se, número 9, debe figurar nacido 
en 1904.

Lo que se h&ee público a los efec
tos oportunos.

Madrid, 21 de abril de 1941.—-El Di
rector general, M. R. de Torres.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL
Subsecretaría

Concediendo la excedencia voluntaria 
en su cargo al Oficial de Administración 

de primera clase del Cuer
po Técnico-administrativo de este 
Ministerio don Alberto San Romá n 
y Rouyer, con destino en  la Sección 

Administrativa de Primera En
señanza de Teruel.
Vísta la instancia que dirige a c&te • 

Ministerio don Alberto San Román f  
Rouyer, O fickl de Aclininistvación de 
primera clase dql Escalafón técnico- 
administrativo de este Ministerio, con 
destino en la Secc ión Administrativa 
de Primera Enseñanza de Te 111 el, en 
súplica de que se le conceda la exce
dencia en su cargo. 

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo que previene ni artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1913. 
ha tenido a bien acceder a lo solici
tado, concediéndole la excedencia en 
su destino sin sueldo pJgunó y pox ufi 
plazo no menor de un año ni .mayor 
de díe?:. x < .

Lo digo a V. S. para su oonocímftn- '  
to y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 9 de abril de 1341.—El Sub

secretario, J. Rubio^
Sr. Jadfe <i* la Sección Central de este 

Ministerio.

Concediendo becas a los A lum nos de  
la Escuela de Capataces Facultativos 
de Minas de Almadén que se citan .

Vista la prepuesta elevada po,r ln. 
Escuela, ele Capataces >ac;uItátivos de 
Minas de Almadén (Ciudad TteaU, por 
conducto de la Escuela Especial de In
genieros de Minas, para el disfrute por 
el presente curso de las l>ecas estable
cidas para Alumnos de dicho Centro: 

Teniendo en cuenta que han sido 
seguidos los trámites reglamentarios y 
que para el pago de la atención que 
se solicita existe la consignación figu
rada en el capitulo primero, articulo 
segundo, agrupación 21. concepto 26 
del vigente presupuesto general de gas
tos de este Departamento,

Este Dirección General ha resuelto
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que las dos mil pesetas que del reparto 
entre las Escuelas de Capataces de 
Minas existentes corresponden a la 
de Almadén, se subdividan, de confor
midad con la propuesta elevada, con
cediendo las cantidades que se indi
can a los siguientes señores: don Ma
nuel Serrano Martín, 500 pesetas; don 
¿psé Blanco Cantón, 500 pesetas; don 
Ceferino Cruz Rayo Rodrigo, 500 pese
tas, y don Quintín Fernández Parro, 
m  pesetas, que percibirán por dozavas 
pajpfces, en mensualidades vencidas, con 
e¿mzo a la consignación que indicada 
queda, a contar de 1.° de enero próxi
mo pasado y hasta el 30 de septiembre 
venidero, debiéndose con anterioridad 
*  esta última fecha proponer a esta 
Dirección General los nuevos becarios 
t> ¡m  prórrogas de los mismos, en su 
jaso, al objeto de acoplar el percibo 
Ronóm ico a la normalidad de los cur
íeos, estableciéndose el disfrute del be-' 
aeficneo de 1.° de octubre de 1941 a 
SO de septiembre de 1942, tramitándose 

re fren e  i a a las que por la presen
ta se conceden, las nóminas proceden- 
w* con la mayor urgencia posible. 1 

Lo que comunico a V. S. pará su ! 
¿onócimíento y demás efectos. |

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1.8 de abril de 1941.—El Sub- 

¡•ewefterío, Jesúfe Rubio.
Br. Director de la Escuela Especial de 

Ingenieros de Minas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Pue r t o s  y   

s e ñ a le s  M a r ít im a s
Autorizando al Ayuntamiento de 

Mazarrón  para construir un varadero 
en la playa de Bolnuevo, Mar  
Mediterráneo, término municipal de  
dicha villa, destinado a embarcaciones 
menores.
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas,de Murcia, 
a petición del Ayuntamiento ¿le Ma- 
wrrfvón, para ocupar una parcela en 
la zona marítimo-terrestre de la pla
ya de Bolnuevo, de dicho término, pa
ra establecer it i varadero destinado 
a embarcaciones menores;

Resultando que la petición ha sido 
tramitada como comprendida en el 
artículo 41 de la vigente Ley de Puer
tos de 19 de enero de 1928, y el ex
pediente con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 75 y siguientes del Regla
mento pava su ejecución;

Resultando que sometida la petición 
* información pública, no han sido 
presentadas reclamaciones en contra,. 
y la información oficial l>a. sido tam- 
l$en fawprs&Wa al ote^ rntento  de la.

Considerando que no extete 

inconveniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo solicitado, v 
con la explanación dedicada a vara
dero, han de beneficiarse los pesca
dores. contribuyendo. las obras ' a ali
via r el paró.obrero local;

Considerando que la concesión debe 
er otorgada con carácter oneroso; es.

 l o  es, sujeta al pago de un canon.
 Este Ministerio, de acuerdo con la 
 Dirección general de Puertos y Seña- 
 les Marítimas, ha resuelto acceder a 
 lo solicitado con las condiciones si- 
 guien tes:
 1.a Se vautoriza al Ayuntamiento de 
 Mazarrón para construir un varadero 
en la playa de Bolnuevo, Mar Medi
terráneo; término municipal de dicha 
villa, ocupando | para ello una superfi
cie de 1.400 metros cuadrados de la 
zona marítimo-terrestre, cuyo varade
ro será destinado a las embarcaciones 
de pesca de dicha zona.

2.a El varadero se construirá con 
arreglo r1 proyecto presentado en 8 
dé junio de i940 y suscrito por el In
geniero de Caminos don Enrique Al
bacete Ayuso, salvo las modificaciones 
que se introduzcan «en el replanteo o 
las de simple detalle que durante la 
ejecución de las obras sean autoriza
das por- la Jefatura, de Obras Públi
cas de la provincia de Murcia.

3.* Se dará comienzo a las obras, 
dentro del plazo de dos meses, y que
darán terminadas en el de un año. 
contados ambos plazos desde la fecha 
en que se comunique al peticionario 
la concesión.

4.a Las obras serán replanteadas 
por el Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas o Ingeniero en quien delegue. - 
y del resultado de • esta operación so ¡ 
levantará acta y piano, los cuales ha- i 
brán de ser sometidos a la aprobación 
de la Superioridad, quedando obliga
do el concesionario a solicitar de di
cha Jefatura la práctica del referido 
replanteo y a consignar en la Paga
duría de aquélla, en tiempo y forma, 
el importe dej presupuesto que a tal 
efecto se formule, para que se reali
ce la citada operación dentro del pla
zo señalado para el comienzo de la . 
obras.

5.a Terminadas* las obras, el con
cesionario lo comunicará a la Jefatu
ra de Obras Públicas, a fin de que 
la ínisma  ̂ proceda a efectuar el re
conocimiento de las construidas, con
signándose el resultado en acta, que 
será sometida a la aprobación de la 
Superioridad.

6.1 Las obras sq realizarán y que
darán ba|b la inspección y vigilancia 
de lá Jefatura de Obras Públicas. . 
comprometiéndose el concesionario a 
conservarlas en buen estado y a no 
destinarlas, así como tampoco la zo
na que las mismas han de ocupar. ». 
otro uso distinto d*t espeofteado 

concesión, salvo que obtuviese para

ello la previa autorización  
competente.

7.a Todos los gastos que ocasione el 
replanteo, reconocimiento e inspección 
de las obras y de su conservación, 
serán de cuenta del concesionario.

8.a Si transcurrido el plazo señala
do para el comienzo de las obras, no 
se. hubieran empezado éstas ni solici
tado prórroga, se considerará, desde

I luego ,y sin- más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Es
tado la fianza depositada.

9.a Esta <*>ncesión será ren legrada 
con arreglo a la vigente Ley del, Tim
bre, y 'e l  concesionario depositará co
mo fianza el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de las obras, en el 
plazo de un mes y antes del replanteo.

10. El concesionario abonará un 
canon en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos, a car^o di
recto del Estado, que será fijado por 
la Dirección general de Puertos, a 
propuesta de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Murcia; este canon será r«- 
visable, y, por tanto, variable, por 
acuerdo d- la Admnistración.

11. Se ^torga esta concesión sin 
perjuicio ele tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, en precario, 
sin plazo limitado y con arreglo al 
artículo 41 de la ■vigente Ley de Puer
tos, quedando sujeta a- lo proscripto

1 en el artículo 47 de la misma.
12. Teniendo en cuenta las mani

festaciones del Ayuntamiento petiCfc- 
nario en -:ji instancia, la explotación 
de este varadero'será gratuita.

13. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones

 relativas a contrato y accidentes del 
 trabajo. segiut) de vejez, subsidio fa- 
 miliar y demás de carácter social, así 
 como al cumplimiento de las leyes de 
'Protección a la Industria Nacional v 
a lo que sea aplicable del Reglamen
to de Costas y* Fronteras.

14. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será cau
sa de caducidad, y, llegado este ca
so. se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigen
tes sobre 1? materia. '

Lo que do orden comunicada por el 
Exorno Sr Ministro, digo a V. S. pa
ra su conocimiento, el del Ayunta
miento interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. n^uchos años, 
i Madrid, 22 de abril de 1941.—El  
Director general, José Delgado.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Murcia.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DEL EJERCITO

S E C R E T A R I A  G E N E R A L

Continuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 (&* O. números 352, 560 y 362, de 18, 26 y 28 $  
diciembve.de }959; números 3, 8. 14. 16, 17, 18, 21, 22, 25, ’ 27 y 30, de 3, 8, 14. 16. 17. 18, Al, 2%, 
25, 27 y 50 de enero de 1940; números 32, 53 34 y 56, de 1, 2, 5 y 5 de febrero de 1940; númevo* 
14. 75, 78, 81, 83, 85, 86, 89 y 90, de 14, 15, 18, 21, 23. 25, 26, 29 y 30 de marzo de 1940; iaxme*m
95. 94, 96, 100, 104 120 y 121 de 2, 5, 5, 9, 13, 29 y 50 de abril de 1940; números 132. 154, M , W ,
147, 150 y 151. de 11, 13, 20, 21. 26, 29 y 50 de mayo de 1940Í números 155, 156, 158, 165, 164, .172 
v 175. de 1, 4m 6, 11, 12, 20 y 21 de junio de 1940; números 184, 185, 186, 188, 190. 192, 195; 196; M i
199, 202. 204, 212 y 213-, de 2, 5, 4, 6, 8, 10. 13, 14, 16, 17, 20, 22, 50 y 31 de julio dc 1940; niím#-
ros 220, 221, 225 y 230t de 7. 8 . 12 y 17 de agosto; números 258, 263 y 266, de 14, 19 y 22 dr septiem^ . 
hre; número 285, de 11 dc octubre; números 317 y 350 de 12 y 25 de noviembre; números 539 y 545, de 4 y 
10 de diciembre de 1940; numero 47, de 16 de febrero, y números 70, 76. 84, 85, 86 y 87, de 11, 17, 25, 26, 27 
y 28 de marzo de 1940; números 91, 95, 98 y 102$ d# 1, 5, 8 y 12 dc abril de 1941), fijando plazo a los 
propietarios o representantes legales de automóviles de propiedad desconocida para que hagan la reclamación 
correspondiente y retiren sus vehículos.

DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES
4.» Región.—Parques y Talleres

RELACION ele Jos bloques de motor 
aparcados en el Palacio de Agid-cultura.

(Continuación)
Ford, 4 c i l ,  m otor A-4741245.
Ford  4 cil.. m otor AF-2256130.
Ford 4 cil.. m otor supuerpuesto.
Ford. 4 cil.
Ford. 4 c i l ,•m o to r  778736.
Ford. 4 cil.. m otor A-3216293.
Ford.. 4 cil., m otor A-4212436.

"Ford, 4 cil., m otor A-4053489.
Ford, 4 cil,, m otor BB-5274722.
Ford, 4 c i l .  m otor AA-4805963.
Ford, 4 c i l .  m otor BF-531232S*.
Ford, 4 c i l ,  m otor superpuesto. .
Ford, 4 c i l .  m otor A-5304116.
Ford, 4 cil
Ford, 4 cil., m otor A-1831819. .
Ford, 4 cil.
Ford, 4 .cil. m otor A-l 39981.
Ford, 4 cil.
Fo id , 4 c il , m otor BB-5221243.

.Ford , 4 cil.. m otor A-5300962.
Ford, 4 cil.
Ford 4 c il* m otor 5305611.
Ford. 4 cil.', m otor T-5196368.
Ford. 4 c il , m otor BB-5251211.
Ford. 4 cil., m otor A-342739.
Ford. 1 cil.
Ford, 4 c il. m otor B-5274476.
Ford. 4 c il , m otor B-5304293.
Ford. 4 c il. m otor 55555.
Ford, 4 'c i l ,  m otor AA-9949364.
Ford, 4 .c il. «notor AA-4776820.
Ford, 4 c i l ,  m otor AA-534H95.
Ford, 4 c i l ,  m otor 524190.*
Ford, 4 c i l ,  m otor AA-4P05406.
Ford, 4. c il .  m otor AA-4345581.
Ford. 4 c i l .  motor. AA-4757752.
Ford. 4 c il. motor AA-4269847.
Ford. 4 c il .  m otor AA-477667-3.
Ford, 4 c i l ,  m otor 14640723.
Ford, 4 cil.. m otor A-8586391.
£ord. 4 cfí., motor TS1450**.

4 <%,..ine!tor 1356219.7

Ford, 4 c il ,  m otor EF-5147974.
Ford, 4 cil., m otor EF-531‘ 234.
Ford, 4 cil m otor EF-5256128.
Ford, 4 c i l ,  m otor AF-2955203.
Ford, 4 c il ,  m otor 5525077.
Ford, 4 c i l ,  m otor BF-5312383.
Ford, 4 cil., m otor Y-193336.
Ford, 4 c il .  m otor Y-30891.
F o rd ,-4 c i l ,  m otor Y-110165.
Ford. 4 c i l .  m otor 12188.
Ford; 4 c i l ,  m otor Y-17Q17.
Ford, 4 cil.
Ford, 4 c il .  m otor 109577.
Ford, 4 c i l .  m otor Y-111095.
Ford, 4 c i l ,  m otor 98197.
Ford, 4 c i l .  m otor Y-15G23.
Ford , 4 cil.. m otor 016969.
Ford, 4 c il .  m otor C-1980P.
Ford. 4 cil. m otor Y -193479». 
ro rd , 4 c il .  m otor Y-36599.
Ford, 4 c i l  m otor Y-16680.
Ford, 4 cil. m otor C-16925.
Ford, 4 cil.. m otor Y-29869.
F ord ,§ 4 c il , m otor Y-72245.
F o rd ,*4 c i l ,  m otor Y-12515.
Ford, 4 c i l ,  m otor Y-23760.
Ford, 4 c i l ,  m otor 88757 (fa lso ).
Ford, 4 c i l .  m otor Y-48049.
Ford. 4 cil., m otor Y-772376.
Ford, 4 c il, m otor Y-75808.
Ford. 4 c i l ,  m otor C-34013.
Ford, 4 cil., m otor Y-50111. j
Ford. 4 cil., m otor Y-25732. ¡
Ford, 4 c i l ,  m otor Y-192312.
Ford, 4 cil., m otor Y-192483!
Ford, 4 cil., m otor Y-11472.
Ford, 4 cil., m otor Y-192090.
Ford, 4 c i l ,  m otor 8210.
Ford, 4 cil., m otor C-12980.
Ford, 4 c i l  c
Ford, 4 c i l .  m otor Y-12937.
For<i, 4 c il
Ford. 4 c i l ,  m otor Y-83815.
Ford. 4 c i l .  m otor 0*35206.
Ford. c il ,  m otor Y 4 92276.
F o t *  1. 4 c : l .  -r yf**
Ford- í  c il, m otor Y-70081.

 Ford, 4 c il ,  m otor Y-25911.
Ford, 4 c i l ,  m otor Y-118014.

| Ford, 4 cil., m otor Y-69864.
! Ford, 4 c il , m otor 118034.
¡Ffcrd. 4 cil., m otor Y-61015.
! F o ld , 4 cil.
!g . M. C.. 6 c il .  m otor T-77606. 
G rah am  Paigc, 6 c i l  
G. M. C., 6 c i l ,  m otor D-8541A.
G. M. C .*6  c i l ,  m otor 37807.

'O . M. C., 6 c i l  ¿
G. M. <&., 6 c i l  
G . M. C., 6 cil.

‘G . M. C., 6 c i l
'<G, M. C., 6 c i l  •
,G . M. G , 6 c il
‘O. M. C., 6 cil
G. M. C., 6 c il
G raham  Faige. 6 etl
G raharn Faige. 6 c il. motor 8T494-.
C raham . P?ií?e. 6 c i l
G  M. C., 6 c i l
G. M, C., 6 c il , Motor 66827.
G. M. C., 6 c i l
G ardner. 8 c i l ,  m otor GH-22698. 
G roham  Paige. 8 d i., m otor 5131:7*. 
G . M. C., 6 cil.
G rah am  Paige, 6 c il, m otor S i280®. 
G rah am  Paige, 8 c i l ,  m otor 1 0 0 8 ® , 
G. M. C., B/  c i l ,  m otor 178088.
G. M. C., 6 c i l ,  m otor T-78710. 
Hispano Su iza , 4 cil. *
H íspano Su iza , 4 cil.
H ispano Su iza , 4 cil.
Hupp, 8 c i l  
H ispano Suiza, 4 cil.
Hispano ̂ Buiza, 4 cil.
H ispano Su iza , 4  cü.
Hupp, 6 cil., motor A-l04354. 
Hispano suiza, 4 cil.
Hupp, 6 c i l  m otor 115155.
H ispano Su iza , 4 c i l  
H ispano Su iza , 4 cil.
,H ispano Su iza , 6 c i l .
H íspan o Su iza , 6 od.
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Huc son,6  c il., motor P-461783.
Hi¿spa;no Suiza, 4 di.
Hupp, 6 d i ,  motor ALr04307.
Hlspe.no Suiza, 4 c il 
Hispano Suiza, 4-cil.
Hispano Suiza. 4 d i  
Hudeon, 8 cil., motor 42691.
Hispano Suiza, 4,-cil.
Internacional, 8 cil., motor ni uñero.

KD-3-26846.
Internacional, 6 cil., motor 40-34603. 
Internacional, 6 cil, motor FE-302842. 
Jewet, 6 cil-, motor 24082.
Lancia* 4 cil., motor 505.
Lancia» 4 cil., motor 1226.
Lancia, 6 cil., motor 418. ,
Lauda-, 4 cil., m otor 15784.
Latil, S cil., motor 72904.
La til 4 cil.
Lincolp, 8 cil 
Lincoln.. 4 cil.
Mercedes Benz, 6 cil., motor U-100267. 
M. A. P.. 4 .cil.
Moon, 4 eit, motor 381-5538.
Mercedes, 6 cil, motor U-87753. 
Meired.ee, 4 cil., motor 103601.
Mathls. 4 cil.
Minerva, 6 cil.
MourK a cil, motor 3460.
Mitohell, 8 cil.
Mercedes. 6 cil. motor U-00481.
Morris. 6 cil., motor 5043.
Minerva-. 8 cil.. motorJ.53624.*
Morvi*. 4 cil. motor 3<#82.
Morris, A- cil., motor 1870.
Mathis, 4 cil., motor 152497.
.Minerva, 4 cil.
Minerva, 6 c il 
Nash, 8 c il
Nash, 6 cil., motor 147801.
Nash, 6 c il 
Nash, 0 di- 
Opel, 6 c il
Opel 6 di.. .
Opel 4 d i .  motor 34996- l
Opel, i  d i .  motor 25340. ^ '
Opel 6 cil., motor 24404.
Opel 6 d i .  motor 21241.
Opel 6 d i ,  motor 28159.
Opel, 0 d i ,  motor 6235.
Opel « d i ,  motor 83572. 
op d . « cil., motor 38047.
Opel, 6 cil., motor 26998.
Opd, 6 d i ,  motor 27396.
Opel 6 d i .  motor 28320.
Opel. f> d i .  motor 23319. 
o p c l ‘6 cil, motor 2044.
Opel, 6 d i ,  motor 20509.
Opel, 6 d i ,  motor 22958.
Opel, 6 cil, motor 39206,
Opel, 6 cil, motor 22299.
Opel, 6 d i ,  motor 99811.
Opel, 8 esa, motor 23811- 
Opel, ñ cil. motor 26930 
■Opel. 8 d i .  motor 34239.
Opel 6 d i ,  moOn: 22258. 
í.*pd 6 d i ,  umtor 36936.
Opel. 0 cil.. motor 15?7-E. *
^oel. « cil-. motor 28421.
'•M?eí. 6 cil-. motor tMM.

Opel, 6 cil.. motor 31989.
Opel. 6 d i ,  motor 706.
Opel, 6 cil., motor 39487,
Opel, *6 cil, motor 6361.
Opel, 6 cil., motor 19729.
Opel, ( 6 cil., motor 19532.
Opel, 6 cil., motor 23651.
Opel, 6 cil., motor 14535.
Opel, 6 cil., motor 27958.
Opel, 6 cil. motor 12001.
Opel, 4 cil.. motor Rr-6.
Opel, 4 cil., motor 7812.

‘Opel, 4 cil., motor 26407.
Opel, 4 cil,, motor R-32898.
Opel, 4 cil, motor 12400.
Opel, 4 cil., motor 13333.
Opel, 4 cil, motor 70207.
Opel, 4 cil., motor 26913.
Opel, 4 cil., motor 21561.
Opel 4 ciE, motor 80390.
Opel, 4 cil., motor 16519.
Opel, 4 cil., motor 16563.
Opel, 4 cü., motor 26767.
Opel, 4 cil.. motor 10716.
Opel, 4 cil.. motor 22258.
Opel, 4 cil., mol-or 20515.
Opel, 4 cil. motor 26510.
Opel. 4 cil., motor 3636.1 
Opel 4 d i , motor 20578.
Opel, 4 cil, motor 17080.
Opel, 4 cil, motor 25843.
Opel, 4 cil., motor 20485.
Opel 4 cil., motor JR-16010.
Opel. 4 cil, motor 6943.
Opel. 4 cil. motor 14550. 
Oldsmobile, 6 cil 
Opel; 4 cil., motor 30009.
Opel, 6 cil, motor 81949.
Opel' 6 cil., motor 3051.
Pontiac, 6 cil, motor 2T-1073. 
Pannard, 6 cil.
Peugeot, 4 cil., motor 87481. 
Peugeot, 4 d i  
Peugeot, 4 cil 
Peugeot, 4 di.
Peugeot. 4 d i  
Peugeot. 4 t il
Peugeot. 4 cil, motor 52429- '
Peugeot, 4 cil 
Peugeot, 4 d i  
Peugeot, 4 cil.
Peugeot, 4 cil.
Peugeot. 4 cil.
Peugeot, 4 cil.
Pcuffeot. 4 cil.
Peugeot, 4 d i
Peugeot, 4 cil
Peugeot. 4 d i
Peugeot, 4 cil., motor 12804.
Plymouth. 6 cil, motor «xperpuocto.
Flsmouth, O cü., motor T-58-17053.
Plvmouth, 6 cil.. motor T-58-X7073.
Pontiae, 6 cil, motor 76542.
Plymeuth. 8 d i .  motor D2-52674.
Firmón th. 6 cil.
Patiri.jtoL 6 ni.
Peugeot, 6 d i ,  motor **431.
Pontiae. 6 cil. motor P-468283. 
JNaatiac, 6 di- 
VmdkmL 6 «&

Fackard, 6 cil.
Pierca Arrow, 8 di.
Pontiae, 6 cil, motor P-167747.
Pací ard, 8 c il 
Peugeot, 6 cil, motov 222582. 
Pontiae, 6 cü., motor P-S21486. 
Pontiae, 6 cil., motor P-837037. 
Pierce Arrow, 8 cil, motor 2941238. 
Fierce Arrow. 8 cil, motor B-11285. 
Packard, 8 cil, motor 5765. 
PackardL, 8 cil.
Packavd-, 8 d i ,  motor 205267. 
Packard, 8 d i .  í^otor W-1857. 
Packard, 8 cil., motor 156843. 
Fannard Levcar, 4 cü.
Peugeot, 4 cü.
Peugeot, 4 cfi. A
Peugeot, 4 cü,
Peugeot, 4 cil.
Packard, 8 c il  
Packard, 8 cil.
Packard, 8 cil.
Plymouth, 8 cil, motor FE-6207. 
Renault, 4 cü.
Reo, 6 cil, motor 14-A-7591. ^
Renault, 4 cil, motor 21075. 
Renault, 4 c il 
Renault, 4 c il •
Renault, 4 cil.
Renault, 4 cü.
Renault, 4 cü.t motor 15176.
Rugby, 4 cil, motor 588674. 
Renault. 4 cil. motor 5217. •
Rugby, 4 cil,'m otor 528043.
Renault, 4 cil., motor 7637.
RoUs Roy ce.
Renault, 4 c il 
Renault, 4 cil.
Renault, 4 cil., motor 51157,
Renault, 4 cil., motor 1125,
Renault, 4 cil, motor 1028. ,
Renault, 4 cH 
Renault, .4 c il
Renault. 4 d i  * ,
Renault. 6 cil. motor ,646.
PuoUs Royce, 6 c il 
Rochet, 6 d i
Rower, 6 cil., motor 33818, 
Rossengarfc, 4 cil.
Renault, 4 cil
Renault, 6 cil, motor 1227.
Rolls Roycc, 4 cil 
Renault., 6 cil.
Reo, 6 cil.
R enault, 6 c il.,1 motor 118547.
Renault, 4 cil
Renault. 6 c il
Renault, 6 cü., motor 617.
Renault, 4 cil, motor 2315.a 
Renault, 4 cü., motor 1853, 9
Renault, 4 d i ,  motor 737,
Renault, 4 cil., motor 28209,
Renault 4 cü. motor 14785,
Renault. 4 cil., m^tor 6258.
Renault 4 cil. mo. .* 164S«.
Rugby. 4 cil,, motor 288788.
Renault, 4 cil
Renault 4 c il $
Renault 4 eü  *


